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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E. MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D . G .), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las S érm a s»  S r a s . Infantas Doña. María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María E u la lia  
s e  encuentran en esta Corte sin novedad en s u  im 
portante salud.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.
Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de,Mi
nistros, de los Ministros de Estado, Guerra y-Marina, y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia pública al Excmo. Sr. Vicealmirante Jaurés; el 
cual, préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, tuvo la ‘honra de poner en Ma
nos de S. M. las cartas en que el Presidente de la Repú
blica Francesa anuncia su elevación á la primera Magistra- • 
tura y le acredita en calidad de Embajador de Francia en 
esta Cox'te.

; ' El Embajador pronunció con este motivo el siguiente
discurso:

«SEÑOR: Nombrado por el Gobierno de la República 
Francesa su Embajador en España, tengo la honra de po
ner en Manos de V. M. las cartas que me acreditan en di
cha calidad.

>>Tengo también la honra de entregar á Y. M. la carta 
en que Mr. Jules Grévy notifica á V. M. su elevación á la 
Presidencia de la República Francesa.

»Profundamente honrado y dichoso por haber recibido 
la misión de mantener y acrecentar si es posible las bue- 

! ñas relaciones y los sentimientos de amistad que existen 
entre Francia y España, consagraré todos mis esfuerzos á 
justificar la confianza de mi Gobierno y á merecer la esti
mación y benevolencia de V. M.»

S. M. se dignó contestar:

«Señor Embajador: Con la satisfacción más viva recibo 
las cartas en que el Presidente de la República Francesa os 
acredita en mi Corte en calidad de Embajador, y Me noti
fica al propio tiempo su elevación á la Presidencia.

»Estoy seguro de que las distinguidas cualidades que os 
adornan y los loables propósitos que os animan harán más 
fácil el cumplimiento de la honrosa misión que se os ha 

confiado de mantener y acrecentar si fuese posible las 
buenas relaciones y amistosos sentimientos existentes en
tre España y Francia.

»Para ello podéis contar siempre con toda mi benevo
lencia y con la decidida cooperación de mi Gobierno. »

Terminada esta audiencia, el Sr. Embajador pasó á 
ofrecer el homenaje de sus respetos á S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, retirándose luego con los 
mismos honores que se le tributaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO D E G R A C IA  Y  JUSTICIA

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Habiéndose encargado D. Nicanor de Ál- 

varado de la Subsecretaría de este Ministerio, S. M. el

R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer cese V. I. en el 
despacho interino de la misma; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con. que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de F e
brero de 1879.

ALVAREZ bugallal.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 

de Noviembre último, la Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Gregorio Pineda, á nombre de D. Cele
donio, de Val, contra una providencia del Gobernador de 
la provincia de Búrgos, confirmatoria de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Briviesca, relativo áunas servidumbres 
públicas.

Resulta:
Qpe en 17 de Marzo de 1876 solicitó un hermano del 

recurrente del Alcalde de la expresada villa permiso para 
construir una cerca de manipostería en unas huertas que 
D. Celedonio poseía en áquel término, contiguas á la car
retera de Pancorbo y de Cornudilla, ó sea la primera de 
Madrid á Ir un, en el kilómetro 281:

Que el Alcalde, en vista de lo informado por la Direc
ción de Caminos vecinales y del dictámen dei Procurador 
Síndico, concedió la autorización pretendida en 9 de Mayo 
siguiente:

Que el Ayuntamiento, en vista de que con las obras 
verificadas se habia interrumpido el paso de dos servidum
bres públicas de senda, acordó en £5 de Octubre de 1877 
proceder á la apertura de ambos pasos, ejecutándose el 
acuerdo al dia siguiente, prévio requerimiento del apode
rado del dueño de las fincas:

Que habiendo apelado este ante el Gobernador de la pro
vincia en 16 de Noviembre siguiente, dicha Autoridad, con 
presencia de los informes evacuados por el Ayuntamiento, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Jefe del dis
trito y Comisión provincial, y en vista de la información 
practicada por la primera Corporación, con citación del 
mismo apoderado y del Procurador Síndico, mediante la 
cual siete testigos confirmaron el uso y posesión inme
morial del público en ambas servidumbres, y teniendo en 
consideración que con arreglo á lo dispuesto en el art. 72 
de la ley Municipal vigente el Ayuntamiento habia estado 
en su derecho al restablecer la servidumbre que disfrutaba 
aquel vecindario; que no era atendible la razón expuesta 
por el apelante de que la licencia del Alcalde de autoriza
ba para cerrar las fincas sin dejar expeditas ambas servi
dumbres, puesto que racionalmente debió creerse que su 
intención fué que con tales obras no se impidiera el ejer
cicio de aquellas, sin que tai licencia fuese óbice para que 
el Ayuntamiento velase por la conservación de todos los 
derechos pertenecientes al Municipio, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión provincial, desestimó en SO 
de Junio último el recurso interpuesto, sin perjuicio de 
los derechos y acciones de propiedad, que el reclamante 
podía utilizar en juicio competente, según viere conve
nirle.

A nombre de éste interpuso recurso de alzada D. Gre
gorio Pineda para ante el Ministerio del digno cargo de

V. E., con la pretensión de que se dejara sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento, exponiendo diferentes conside
raciones en apoyo de su derecho, y acompañando testimo
nio de la escritura de compra de las heredades cercadas, y 
una justificación hecha ante el Alcalde de Cameno con tres 
testigos, que afirmaron que las mencionadas fincas se ha
llaban libres de* toda servidumbre.

La Sección considera innecesario examinar los funda
mentos en que descansa el presente recurso, por no permi
tir la índole del asunto que se dicíe una resolución admi
nistrativa sobre el fondo.

Con efecto, trátase en el expediente de la subsistencia 
ó insubsistencia de unas servidumbres públicos de senda 
que se reputan constituidas en propiedad particular, y 
siendo este uno de los derechos que tienen los Ayunta
mientos la obligación de conservar, al tenor de lo prescrito 
en el núm. 5.°, art. 73, de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, es indudable que el de Briviesca pudo acordar el 
restablecimiento y conservación de tales derechos.

Si con ello se han vulnerado los del reclamante, pudo 
ejercitar sus acciones ante la Comisión provincial como 
Tribunal cbntencioso-adrninistrativo de primera instancia, 
única competente para conocer de las intrusiones y usur
paciones en los caminos y vias públicas y servidumbres 
pecuarias de todas clases, según lo prescrito en el núm. 6.9, 
artículo 83 de la ley de gobierno y administración de las 
provincias de 25 de Setiembre de 1863, puesta en vigor 
para los asuntos contenciosos de la Administración por el 
artículo 66 de la Provincial vigente.

Estuvo, por tanto, en su lugar la providencia del Go
bernador de la provincia, por lo que, y dejando á .salvo el 
derecho del interesado para ejercitar las acciones que esti
me oportunas, la Sección opina que no procede el recurso 
ante el Gobierno.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Miguel Elices contra un acuerdo 
de Ja Comisión provincial de Salamanca disponiendo la 
suspensión de ciertas obras en un terreno que le concedió 
la Diputación en 1869 en la villa de Cepeda, y que el expe
diente instruido con motivo de la denuncia de algunos 
acerca del particular pasase al Ayuntamiento para su re
solución como propio de su competencia.

Expone el interesado que con fecha o de Marzo de 1869 
y en vista de expediente instruido á su instancia, la Dipu
tación le concedió un trozo de terreno del Común para edi
ficar una casa destinada al cierre y custodia de aperos de 
labor, cuyo acuerdo le fué comunicado por el Gobernador, 
sin que contra aquel se entablase reclamación alguna: 
que posteriormente, al empezar á edificar en virtud de aquel 
derecho en el sitio de la Carrera Ancha, próximo á la calle 
de Bodeguitos, acudieron al Gobernador diferentes vecinos 
en solicitud de que se le obligase á derribar las obras eje
cutadas, disponiendo en su consecuencia la Comisión pro
vincial la suspensión de aquellas, y que la denuncia pasase 
al Ayuntamiento para su resolución como materia de su
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competencia: que este fallo, fundado en no haber ejecutado 
las obras de edificación en el tiempo que estuvo rigiendo 
la ley orgánica Provincial de 18 de Octubre de 1868, es im 
procedente: primero, porque las leyes no tienen efecto 
retroactivo, y por lo tanto si la de 1870 impone á las Cor
poraciones municip ües la obligación de procurar la con
servación de la via pública y entender en lo referente á 
policía urbana, en nada se opone esta prescripción á que 
se respeten derechos adquiridos por justos y legítimos tí
tulos; que la Comisión provincial no es Tribunal superior 
para revisar ios fallos de la Diputación que le precedió; y 
por últim o, que el acuerdo que le concedió el derecho á 
ediíicar era inmediatamente ejecutivo, sin ulterior recur
so, y produce el efecto de cosa juzgada, una vez que contra 
él no se ejercitó acción alguna en tiempo oportuno, ni 
tampoco en aquel acuerdo se le fijó tiempo para llevar á 
cabo la edificación.

Con el fin de preparar la resolución de este recurso, se 
reclamó por ese Ministerio al Gobernador de la provincia 
el expediente de su referencia con fecha 10 de Febrero, 30 
de Mayo y 23 de Junio de 1877, manifestando la expresada 
Autoridad en 8 de Abril último que elevaba los únicos an
tecedentes que habia sido posible reunir. Son estos: pri
mero, un oficio del interesado en contestación á otro del 
Gobernador, diciendo que el expediente en solicitud del 
terreno de que se trata le presentó en 1869 al Alcalde, el 
cual lo remitió á la Diputación, obrando en su poder sola
mente una copia de la concesión que se le hizo; y segundo, 
un certificado expedido por la Secretaría de la Diputación 
provincial, en que con referencia al acta de la sesión de 15 
de Febrero de 1869 se hace constar lo siguiente: «Cepeda.— 
Policía urbana.—Un. expediente que remite el Alcalde de 
Cepeda, instruido á instancia-de Miguel Ellees, en solicitud 
de un pedazo de terreno del Común para edificar un cor
ral con destino á la guarda de ganados y aperos de labor; 
cuyo documento debidamente requisitado en favor del re
currente contiene también la tasación del terreno en la 
cantidad de 3 escudos; se acordó la concesión solicitada.»

Difícil sería á la Sección informar acerca del fondo de 1 
un asunto que para ser apreciado no tiene más datos que 
los que acaban de indicarse; y llama la atención el que ál 
intentar el interesado el recurso de alzada para ante el 
Gobierno no haya acreditado la concesión que le hiciera la 
Diputación, uniendo copia de aquella para apreciar los 
términos en [que se verificó, y si se referia á los mismos 
terrenos en que empezó á edificar, ó bien á otros distritos, 
ni haya tampoco justificado haber satisfecho el precio 
mediante la presentación de la correspondiente carta de 
pago, expedida por el Depositario de fondos municipales. 
No es posible, por lo tanto, proponer resolución alguna 
sobre el fondo del asunto, ni cabe tampoco dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial, como el interesado 
pretende, pues esto sólo procederia en el caso de que ado
leciese de alguna infracción legal, y léjos de ser así, tiene 
ántes bien por objeto corregir un vicio del procedimiento.

La denuncia contra las obras que estaba ejecutando 
Elices, en vez de hacerse ante el Ayuntamiento, como en
cargado de todo lo referente á policía urbana y rural, y asi
mismo de atender al cuidado y conservación de todos los 
bienes y derechos del pueblo, se formuló indebidamente 
ante el Gobernador; pasada por dicha Autoridad á la Co
misión provincial, resolvió esta que con suspensión de las 
obras se remitiese al Ayuntamiento la reclamación para 
que la decidiese por ser materia de su competencia; y como 
tal acuerdo, que en nada prejuzga los derechos del intere
sado en cuanto á la propiedad del terreno que dice le fué 
concedido, se halla perfectamente ajustado á lo dispuesto 
en el art. 67 de la ley Municipal de 1870, no hay razón 
para revocarle, tanto ménos cuanto que después que el 
Ayuntamiento acuerde, quedan expeditos todos los recur
sos ulteriores que la ley tiene establecidos.

Así, pues, no teniendo estado el expediente, careciendo 
además de los datos necesarios para resolverle en su fondo, ¿ 
y hallándose ajustado á la ley el acuerdo de la Comisión 
provincial, corrigiendo un defecto del procedimiento, la 
Sección, por las razones expuestas, es de parecer que pro
cede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

CIRCULAR.

El Sr, Ministro de la Guerra, con fecha 30 de Enero úl
timo, me dijo de Real orden lo que sigue:

«Exorno. Sr.: En vista de la comunicación fecha 2 del 
actual, trasladando otra del Gobernador de Guadalajara

remitida por Y. E. á este Ministerio, pidiendo informe re
ferente á si deben ó no ser incluidos en el alistamiento 
los alumnos de la Academia militar de Ingenieros me
nores de 30 años, y que por haber exhibido sus despa
chos de Alféreces de la citada Academia dejaron de ser 
comprendidos ó fueron excluidos de los alistamientos 
anteriores, así como los Oficiales del Ejército ó Arma
da, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se manifieste á V. E. que á los alumnos de las Academias 
militares se debe hasta ahora considerarles comprendidos 
en el art. 74, caso 6.° de la ley de 30 de Enero de 1856, y 
por lo tanto cubriendo su cupo respectivo si les tocó la 
suerte de soldados: que los que no justifiquen haber sido 
comprendidos por cualquier motivo en alguno de los alis
tamientos ó sorteos de años anteriores, deben ser com
prendidos en el próximo, 16 mismo que si no pertenecie
ran á una Academia militar, con arreglo al caso 2.° del 
artículo 17 de la ley de 28 de Agosto último, y aplicarles 
el caso 4.° del art. 90 de la misma; y que todos los alum 
nos deben ingresar por los cupos de sus respectivos pue 
blos, por los que cubrirán número, y si dejasen sus carre
ras ántes de extinguir su total empeño, les será de abono 
todo el tiempo servido desde, su ingreso voluntario, con 
arreglo al art. 11, empezado á contar desde los 16 años si á 
su ingreso no los habían cumplido, en armonía con el ar
tículo 19 de la ley de 10 de Enero de 1877.»

De Real orden lo traslado á Y. S. para los efectos cor
respondientes, previniéndole advierta á esa Comisión pro
vincial y á los Ayuntamientos dependientes de su Au
toridad:

1 .• Que así en los casos indicados en la resolución prein
serta, como en todos los demás comprendidos en el párrafo 
cuarto del art. 90 de la ley de 28 de Agosto último, se 
abstengan de causar á ios interesados innecesarias moles
tias, limitándose á reclamar de sus Jefes respectivos los 
oportunos certificados de existencia, con arreglo al art. 23 
y 167 de la citada ley.

2.° Que los Vicepresidentes de las Comisiones provin
ciales comuniquen en su día á los expresados Jefes el con
cepto en que á cada individuo le haya correspondido ser
vir, para los efectos prevenidos en el último párrafo del 
artículo 90 citado.

Y 3.° Que cuando las mencionadas Corporaciones con
sideren indispensable la comparecencia de alguno de dichos 
individuos, le citen en forma conveniente y con la antici
pación necesaria, por conducto de sus respectivos Jefes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

CONSEJO D E ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre el Licen
ciado D. Vicente Eduardo Bachiller, por sí y en nombre 
de Doña Manuela Bachiller, viuda de Blanco, y de D. José 
de Gárate, como marido de Doña Visitación Bachiller, de
mandantes , y la Administración general, demandada, y 
en su representación mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 10 de Febrero de 1872, que desestimó la preten
sión de aquellos interesados dirigida á apartarse de la re
dención de un censo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 20 de Setiembre'de 1856 Doña María del Cár

men López de Bachiller, como dueña de la casa núm. 12 
de la calle de las Infantas de esta Corte, acudió al Gober
nador de la provincia, exponiendo, que sobre aquella finca 
existia impuesto por D. Eugenio Serrano un censo de 330 
reales de réditos anuales á favor de una carga para dar de 
comer á los presos de la cárcel, de cuyo censo, que habia 
cobrado la Comisión investigadora de bienes de Beneficen
cia debía cuatro anualidades, y suplicó que se acordara la 
redención de dicho gravámen, prévios los requisitos in
dispensables al efecto, y entendiéndose el pago al contado: 

Que capitalizado el censo al 8 por 100 en la cantidad 
de 4.125 rs., la Junta provincial de Ventas de Bienes na
cionales en sesión de 30 de Junio de 1859 acordó la reden
ción del censo mencionado:

Que en 8 de Julio de 1868 Doña Manuela, D. Vicente 
y Doña Visitación Bachiller y López, herederos de su ma
dre Doña María del Carmen, en exposición al Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado manifestaron 
que publicadas Jas leyes desamortiza "’oras en los años 1855 
y 1856, Doña María del Cármen López, guiada por simples 
datos adquiridos por la tradición, procedió á redimir cuan
tos censos gravaban sus fincas, entre ellos el de que se 
trata: que no fué posible llevar esta redención á efecto por 
cuanto al ir á realizar la interesada el pago de los réditos 
vencidos de los dos últimos año« no se halló la escritura 
depmposicion, ni documento bastante justificativo de la 
existencia de dicha carga en que apoyar el concepto en

virtud del cual habia de expedirse la oportuna carta de 
pago: que examinados los papeles de Doña María del Cár
men, resultó no existir la imposición del censo en los títu 
los de propiedad de la finca, ni hallarse registrado ni cons
tar legalmente en el Registro de la propiedad, lo cual de
mostraba que se solicitó equivocadamente la redención: 
que desde el año 1859 hasta la fecha de la exposición no 
medió reclamación alguna por parte de la Administración 
pública, hasta que ya difunta la solicitante el Adminis
trador de Hacienda emplazó á la misma, por lo cual y en 
atención á los hechos consignados, suplicaban los expo
nentes que se les tuviera por desistidos respecio á la re 
dención del censo indicado,•declarando su*nulidad, con 
suspensión de todo procedimiento:

Que de orden de la Dirección general de 23 del mismo 
mes se unió al expediente una certificación expedida por 
el Registrador interino de la propiedad de los distritos j u 
diciales de Madrid en 2 de Setiembre siguiente, haciendo 
constar que respecto de la casa de la calle de las Infantas, 
número 9 antiguo, 12 moderno, de la manzana 301, resulta 
«que según referencia que se hizo en una escritura de 
venta de 19 de Febrero de-17V8 ante Tomás Casimiro Díaz 
para los registros de Pedro Cr.ende, Escribano de número, 
tomada razón al folio 1.° del índice relativo, está gravada 
con un censo perpetuo de 7 rs. y una gallina de renta, en 
favor del Marqués de Canillejas, y 330 rs. anuales para una 
comida á los pobres de la cárcel, sin que aparezca de los 
antecedentes de esta oficina haya sido redimido por Doña 
María del Cármen López de Bachiller ni por ninguna otra 
persona:»

Que en 22 de Diciembre de 1870 la Dirección, teniendo 
en cuenta que de la certificación anterior aparece gravada 
la finca, entre otros censos, con el de que se tra ta , el cual 
no consta redimido, resolvió desestimar la solicitud de los 
recurrentes, y que se proceda á hacer efectivo el importe 
de la luición en los términos que previene la Real orden 
de 15 de Octubre de 1867:

Que de esta resolución se alzaron los reclamantes para 
ante el Ministerio de Hacienda, acompañando á su re
curso otra certificación librada en 6 de Setiembre de 1867 
por el Registrador de la propiedad de Madrid, en la que 
se expresa el mismo extremo consignado en la de 2 de 
Setiembre de 1868, añadiendo al final «de cuyos graváme
nes no consta la imposición, ni que hayan sido cancelados 
después:»

Y que el Ministerio de Hacienda en 10 de Febrero 
de 1872 expidió la Real orden por la cual, oido el parecer 
de la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado, y teniendo en cuenta que aunque no deba admitirse 
como título bastante p^ra declarar la existencia del censo 
la certificación del Registrador de la propiedad en que se 
hace referencia de aquel, puesto que la inscripción q ue com
prende solamente es relativa á una venta de la finca sobre 
que gravita, el pago constante de las pensiones y el reco
nocimiento que del mismo se hizo por Doña María del Cár
men López Bachiller al solicitar la redención, son indicios 
bastantes para supone " que el referido censo tiene existen
cia real y efectiva: que la redención otorgada por virtud de 
solicitud de Doña María del Cármen Bachiller la constituyó 
y á sus herederos en la obligación de entregar el precio de 
la misma, puesto que el derecho que la ley le concedía, si 
bien es de los renunciables, no puede 'renunciarse después 
de la rieclaracion de su otorgamiento por la Hacienda, y que 
la Administración no está facultada para declarar la nuli
dad de un acto fundado en un título civil, puesto que el 
conocimiento de estos y su fuerza legal corresponde á los 
Tribunales de justicia, se desestimó la pretensión de D. Vi
cente, Doña Manuela y Doña Visitación Bachiller, re
servándoles su derecho para que acudan á donde vieren 
convenirles:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales resulta:

Que en 9 de Abril de 1872 el Licenciado D. Vicente 
Eduardo Bachiller, en la representación ántes indicada, 
interpuso demanda ante la Sala cuarta del Tribunal Supre
mo, con la súplica de que se revoque la Real orden de 10 
de Febrero de 1872, declarando en su consecuencia la nuli
dad de la redención y la no existencia del censo que se di
ce gravitar sobre la casa calle de las Infantas, núm. 12:

Que estimada admisible la demanda en via contenciosa, 
el Licenciado Bachiller en escrito de 13 de Noviembre de 
1872 propuso la práctica de ciertas diligencias de prueba; 
y emplazado el Ministerio fiscal para que contestare á aque
lla, y respecto de esta pretensión, lo efectuó en 10 de Di
ciembre siguiente pidiendo que se absuelva á la Adminis
tración general dejando subsistente la orden reclamada; y 
por un otrosí se opuso al recibimiento del pleito á prueba 
por considerarla inútil para la cuestión dol dia:

Que par auto de 14 del mismo mes de Diciembre la Sa
la acordó no haber lugar á la compulsa de las certificacio
nes expedidas por el Registro de la propiedad que se pre- 
tendia*en el capítulo 1.° del escrito de prueba, y acceder á 
lo consignado en los 2.°? 3.°, 4.° y 5.°, relativos á reclamar 
el expediente de denuncia del censo, objeto del pleito, prac
ticada por el Investigador de Bienes nacionales en que 
constaba la escritura de venta de 1778, en la cual se hace 
referencia del censo; compulsar esta escritura con su ori
ginal, pedir los antecedentes que respecto al caso resulta
sen en la Junta de Bienes nacionales y en la Junta de cár
celes, y tener por hecha la manifestación del demandante 
á que se referia el 6.° de hallarse dispuesto á exhibir los 
títulos de propiedad de la finca si se creía necesario:

Que en su virtud el Ministerio de Hacienda en 13 de 
Noviembre de 1873 remitió al Tribunal Supremo el expe
diente de denuncia del censo en cuestión, expresando á la 
vez que no existían en aquel centro otros antecedentes re
ferentes al asunto:

Que en dicho expediente de denuncia, que aparece in
coado por D. Salvador López Orozco en 10 de _ Junio 
de 1860 y sin terminar, obra un oficio de la Comisión es
pecial de evaluación y repartimiento del cupo de contri
bución territorial de Madrid y su término al Investigador 
en 3 de Diciembre de 1860, manifestando que en las rela
ciones juradas de productos que respectivas á la casa de
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que se traía ha suscrito y presentado en ia Comisión desde 
Octubre de 1854 Doña María del Cármen Lopez en con
cepto ¡te dueña, aparece que dicha íinca se halla gravada, 
entre otras cargas, con una comida á los pobres de la cár
cel de esta Corte, cuyo coste es do 360 rs., y un testimo
nio cotejado en forma, expedido por el Notario y Archive
ro general de protocolos del Colegio de esta Corte, D. Ma
nuel de la Fuente, en £1 de Junio de 1371, en el cual se 
expresa : que entre las escrituras otorgadas ante el Escri
bano de número que fué D. Pedro Cuende, correspondien
tes al año ^778 ,cor sta desde el folio 47 ai 5£ inclusive la 
formalizada en 19 de Febrero del mismo, ante el Escriba
no D. Tomás Casimiro Diaz pare protocolizarla en los re
gistros de aquel, de cuyo documento remita : que D. San
tiago Stepar y su esposa Doña Francisca Montaivo y Ro
dríguez vendieron á D. José Martinez de la Raga una ter
cera parte de la c^m sita en esta Corte, calle de las Infan
tas, núm. 9, manzana 801, en la cantidad de £.506 rs. vn. 
con las cargas sigu ieres : un censo perpétuo de 7 rs. y 
una gallina en favor de1 Marqués de Candilejas, la del Real 
aposento de Corte de 3C0 rs. anuales, la de 18.£00 rs. que 
importa el capital de 330 que anualmente se dan para una 
comida álos pobres de la cárcel y la de mro!, cuT?os gravá
menes tenía sobre sí la mencionada casa:

Y que en 5 de Abril del corriente año, el Ministerio de 
la Gobernación remitió al Consejo de Estado las contesta
ciones dadas por la Junta auxiliar de cárceles y el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid en £6 de Junio 
de 1876 y ££ de Marzo último, consignando que en aque
llas dependencias no existia antecedente ni indicio alguno 
de que se conociera 3a existencia de dicho gravámen:

Visto el art. 7.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 sobre 
desamortización, que prescribe en su base £.a: «Los censos 
cuyos réditos excedan de 60 rs. ánuos, se redimirán al con
tado, capitalizándolos al 8 por 100, y en el término de. nue
ve años y diez plazos iguales capitalizados al 5.»

Visto el art. 7.° de la ley de £7 de Febrero de 1856, 
aclaratoria de la anterior en la parte relativa á la reden
ción de censos, que expresa : «Se condonan todos los atra
sos de réditos á los censatarios y demás pagadores de gra
vámenes desamortizados que adeuden más de tres anuali
dades, contendo hasta 1.° de Mayo último, y los laudemios 
devengados por ventas realizadas con anterioridad á dicha 
fecha y que no se hayan pagado.» Este perdón se entenderá 
con la obligación de redimir respecto á los censatarios de 
censos conocidos, y con la de redimi r ó de reconocer el ca
pital obligándose á pagar los réditos sucesivos, tocante á los 
de censos dudosos ó ignorados, uno y otro dentro del plazo 
de esta ley. Se consideran dudosos para el indicado objeto 
aquellos que ni hubiesen pagado los réditos ni se les hu
biese reclamado, ya judicial, ya gubernativcmente, en los 
últimos cinco años que han vencido en 1.° de Mayo:

Visto el art. 14 de la misma ley, según el cual: «No se 
exigirá documento alguno ni prueba al que solicite la re
dención de un censo, efectuándose esta al tenor de su de
claración, si por las oñcinas no se acreditase que es ma
yor su capital.» Esto sin perjuicio de las investigaciones 
que puedan hacerse en lo sucesivo y de la responsabilidad 
á que quedan sujetos el censatario y la finca afecta si de
biese mayor cantidad:

Vista la Real orden de 1.° de Octubre de 1867, dictan
do reglas para llevar á efecto la redención de censos, la pri
mera de las cuales preceptúa que «las redenciones de cen
sos una vez solicitadas y concedidas por la Administra
ción en forma legal son obligatorias y respetables para el 
Estado y para los que las obtuvieron:»

Considerando que pretendida la redención del censo en 
cuestión po^ la madre de los recurrentes y aceptada por la 
Administración, resultó coníi-uda una obligación de ca
rácter bilateral, de la cual no rs potestativo separarse á 
ninguna de las partes contratantes sin unm úíuo acuerdo: 

Considerando que á no existir este, como no ha existi
do, el deber de ambas es cumplir lo pactado, deber que 
implica un perfecto derecho en la Administración para exi
gir el cumplimiento de la obligación contraida :

Considerando que las leyes desamortizadoras no exi
gen para la redención de los censos se presenten las escri
turas de imposición, ó sea la demostración plena de su 
existencia, pues bastan la solicitud y reconocimiento del 
redimente y su aceptación por parte del Estado, .con lo 
cual queda perfecta la obligación de redimirlos:

Considerando que esto supuesto, no es justa la preten
sión de los demandantes para apartarse de por sí solos de 
ia redención ya acordada, ni para exigir tampoco mayores 
requteiteo-, áfin de estimar dicha obligación viva y eficaz, 
puesto que para contraería se guardaron los que exigían 
las leyes y disposiciones especiales del ramo:

Considerando que no se ha demostrado la inexistencia 
del censo, toda vez que en el expediente hay, aparte de su 
reconocimiento, datos que los justifican, y si bien estos 
aparecen contradichos por otros, lo que de todo ello po
dría desprenderse es que el censo es dudoso, lo cual no 
obsta para mantener, al menos por ahora, la obligación 
contraida, desde el momento que la legislación desamor- 
tizadora admite redenciones de los que se encuehtren en 
ese estado;

Y considerando que además la cuestión de la subsisten
cia del censo, ó sea de su constitución legal, sobre no in
fluir para el caso del pleito en su estado presente, es ele 
derecho civil, y no incumbe por 3o tanto á la jurisdicción 
contenciosa examinarla y decid.ría, según se reconoce en 
la orden impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Estéban 
Martinez, D. Tomás Rodríguez R ubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, Inclán, D. Blas García de Que- 
sada,D. Estanislao Suarez D. Augusto Aiub!ard,el Conde 
de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y 
D. Emilio Cánovas del Castillo,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por los herederos de Doña María del Cármen

López de Bachiller contra la Real orden de 10 de Febrero 
de 187£, dictada en este asunto.

Dado en Palacio á dos de Julio de mU ochocientos se
tenta y ocho.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas dd Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado ol anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala délo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las pai t e s , y 
se in se r te  en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid £1 de Setiembre de 1878.—Juan Domínguez.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pteito que pende ante el Consejo de Estado en 
única instancia, promovido por el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, á nombre de D. Jaime Cortadellas, demandan
te, rl cual se ha allanado mi Fiscal, representando á la 
Administración general, y en el que es parte coadyuvante 
D. Felipe García Serrano, y en su nombre el Licenciado 
D. Sontos de Isasa, hoy en rebeldía, sobre revocación de 
las Reales órdenes de 31 de Marzo y 17 de Noviembre 
de 1876, relativas al aprovechamiento de aguas minerales 
en Paracuellos de Giloca:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que resu lta:
Que en 8 de Octubre de 1875 D. Felipe García Serra

no expuso al Gobernador de Za agoza, que dueño del esta
blecimiento de aguas «unfurosas de Paracuellos de Giloca, 
declarado de utilidad p iblica hacía muchos años, se ha ñ a  
visto repentinamente privrdo del caudal de aguas, pues 
habiendo m oho algunas excavaciones D. Jaime Cortade
llas en punto próximo á los baños, encontró sin duda el 
venero de las aguas, y mientras este las alumbraba el dia 6 
quedaron secas las dos fuentes del recurrente: que Corta
dellas habia hecho su obra sin autorización alguna en 
punto próximo á los baños y en terreno de una carretera; 
é invocando Ja protección que la ley de Aguas y el regla
mento de Baños conceden á los establecimientos formados 
con las condiciones legales, suplicaba que por de pronto se 
ordenara á Cortadellas que suspendiera los trabajo-, y que 
instruyendo después expediente, se le mandara devolver al 
establecimiento de García Serrano el caudal de aguas de 
que antes gozaba, denteo de un plazo breve, haciendo á 
sus expensas las obras necesarias bajo la dirección de un 
Ingeniero, y que se le obligase á indemnizar al solicitante 
los perjuicios ocasionados:

Que á esta instancia acompañó el interesado dos certi
ficaciones expedidas el 6 de Octubre por el Médico y el Se
cretario del Ayuntamiento de Paracuellos (es^a última pré- 
via la inspección ocular), de las cuates aparece que habían 
quedado secas las dos fuentes de García Serrano á la una 
de la tarde del mismo d ia :

Que en 48 del mismo Octubre, D. José LostaJ, represen 
tante de Cortadellas, expuso al Gobernador que se le habia 
notificado una pro videncia mandándole destruir las obras 
que habia empezado á ejecutar: que era extraño se hu 
biera dictado tal providencia sin oirle, mucho más cuan
do el asumo no era de la competencia de la Administra
ción, pueste que las aguas de que se trata, según el a racu 
lo 34 de la ley son privadas por nacer las unas en el terre
no de Cortadellas, las otras en el de García Serrano, y por 
consiguiente si este creía oue aquel llevaba á caoo obras 
que le perjudicaban debia hacer su reclamación ante los 
Tribunales ordinarios: que sin reconocer la competencia 
del Gobernador y en cuanto al fondo del asunto, la provi
dencia tampoco era justa, puesto que las obras no se ejecu
taban en terrenos del común, sino en el propio de Cortade
llas, ni en la pro rimñlad de ia carretera, ni á menor dis
tancia de 100 meteo" del manantial antiguo, sino á 183 
por lo ménos* además que en la misma finca de este inte
resado existían desde antiguo dos fuentes de agua minerai 
que se vendía sin oposición de Garete Serrano, no siendo 
cierto por otra parte que se hubiera secado el manantial 
de los baños, pues por el punto de desagüe salia igual can
tidad que antes de ejecutar las obras; y en todo ca°o, su
poniendo que aquello fuese cierto, no tendría Serrano d e
recho alguno para solicitar la destruccio i de las mismas, 
porque según el art. 43 de la ley de Aguas, el dominio de 
las medicinales se adquiere por los mismos medios que el 
de las superficiales y subterráneas. Por ello solieñaba que 
dejando sin efecto 7a cteada providencia, se inhibiera el 
Gobernador de! conocimiento del aburilo, por no ser de la 

teomoetencia de a Administración, que se declarase respon- 
' sable á García Serrano de los de ños que por su ilegal pro
ceder pudiera causar á Coítadellas, y que se reservase á 
aquel el derecho de que se creyera asistido para que lo de
dujera ante el Tribunal competente:

Que con esta instancia presentó Losfcal los siguientes 
documentos: primero, una certificación de un perito agrí
cola, según ei que por la cañería de desagüe de los baños 
de Paracuellos correa la interna cantidad do agua que ha
cía machos años; y segundo, certificación 'te un deslinde 
practicado á instancia de Cortadellas respecto de los cam
pos de su pertenencia:

Que en 14 de Octubre informó el Ingeniero de F inas 
exponiendo que dada la naturaleza yesosa del terreno, ei 
caudal de ambos manantiales podría proceder del mismo 
depósito interior: que no habia pod’do reconocer todas las 
obras de Cortadellas por no haberle abierto la puerta que 
cerraba la galería principal, pero creia que las alumbra
das por aquel eran en la misma cantidad próximamente 
que las que ántes disfrutó García Serrano: que en la pro
piedad de Cortadellas existían de antiguo resudaciones do 
agua mineral; y que encontrándose á nivel ambos manan
tiales distantes 168 metros, no se explicaba fácilmente en 
el terreno científico la aparición y desaparición sim ultá

nea, pero que era probable que el caudal nuevamente 
alumbrado fuese el mismo que ántes tenía el estableci
miento balneario:

Que el Ingeniero de Cumiaos en £1 de Octubre mani
festó que tes obras de Cortadellas estaban en sitio inme
diato al señalado para travesía en Paracuellos de la carre
tera de Daroca á Calatayud, sin haber obtenido licencia de 
la Autoridad local ni del Gobernado % faltando así á lo 
prevenido en la ley de Aguas y en las Ordenanzas para 
conservación y policía de carreteras:

Que esto no obstante, constan en el expediente: pri
mero: una instancia suscriba por Cortadellas en 3 de Oc
tubre pidiendo al Gobernador autorización para aprove
char las abuas minerales que de inmemorial existían en su 
propiedad; y segundo, una comunicacten del mtemo Inge
niero pidiendo un ctequis de la» obras que se pretendía 
ejecutar y el informe del Alcalde, sin que acerca cte este 
incidente aparezcan más trámites ni resolución alguna:

Que en £4 de Octubre el mencionado Lostal, protes
tando si mpre de la competer cte de la Administración, ex
hibió ante el Gobierno de Zaragoza los título^ de propiedad 
de los terrenos an que se habían hecho las obras:

Que ei Alcalde de Paracuellos manifestó al Gobernador 
en 4 de Noviembre que hechas las obras sin permioO de su 
Autoridad, Cortadellas habia atravesado la carretera de 
Calatayud á Daroca y la acequia de Saladilla, impidiendo 
el riego déla vega, y aun las habia llevado á terrenos que 
debían ser del común, cortando las aguas de los baños de 
Serrano, á quiea causó muchos perjuicios; y suplicó que 
se ooligase á Cortadellas á recomponer la acequia, dejando 
todo como ántes estaba, y exigiéndole la indemnización de 
perjuicios:

Que el Gobernador de Zaragoza, considerando que la 
providencia de 8 de Octubre se apoyó en la creencia, que 
resultaba errónea, deque las obras se hallaban á ménos 
de cien metros del establecimiento balneario: que del in
forme del Ingeniero de Caminos se deducía que aquellas 
estaban á mayor distancia de la carretera que la señalaaa 
por la ley de Aguas y el reglamento de policía de carrete
ras: oue en tal concepto la cuestión se reducía á apreciar 
ios perjuicios que á la propiedad particular de Serrano h u 
biera podido irrogarse por el alumbramiento de que se 
trata , y á la oposición de los derechos de propiedad entre 
los interesados, que no podia apreciar ni resolver la Ad
ministración, acordó en 6 de Noviembre de 1875 dejar sin 
efecto la providencia de 8 de Octubre, reservando á las 
partes su derecho para que ante los Tribunales ejercitasen 
los que vieren convenirles, y prevenir á Cortadellas la n e 
cesidad de obtener licencia para la prosecución de las obras, 
y de cumplir lo dispuesto por el reglamento de Sanidad si 
pretendía utilizar las aguas como medicinales ó levantar 
algún estabtecimiento balneario:

Que de este acuerdo se alzó García Serrano para ante 
el Ministerio de la Gobernación invocando el reglamento 
de Baños de !£ de Mayo de 1874, y la necesidad de que la 
Administración le amparase en sus derechos por los servi
cios que sus aguas prestaban á la humanidad doliente, y 
suplicando que se ordenase á Cortadellas restituir las co
sas al estado que tenían ántes de hacer las excavaciones; 
previniéndole que si se creia con algún derecho á utilizar 
las aguas así iluminadas los dedujera ante quien corres
pondiese en la forma procedente:

Que pasado el asunto á informe de Ja Sección de Go
bernación del Consejo de Estado propuso: primero, que 
este asunto correspondía á la Administración y no á los 
Tribunales de justicia: segundo, que debte desaprobarse la 
conducta del Gobernador y dejarse sin efecto la providen
cia de 6 de No/iembre: tercero, que procedía reponer te^ 
cosas al estado que tenían ántes de la perturbación de ios 
derechos de D. Felipe García Serrano, á costa de D. Jaime 
Cortadellas, reservándose ai primero el que le asista para 
reclamar contra quien y en la forma que viere convenirle 
de los daños y perjuicios que se le hubieren irrogado; 
y cuartee que se diese conocimiento de este informe al Mi
nisterio de Fomento por lo tocante á los ramos de Minería 
y Aguas:

Que de conformidad con este dictamen se expidió la 
Real orden de 31 de Marzo de 1876, una de las reclamadas, 
resolviendo como en el mismo se proponía:

Que en 15 de Abril presentó Cortadellas, y se unió ai 
expediente, una instancia pidiendo se desestimase la alzada 
de García Serrano, insistiendo en la ineomoetenoia de la 
Administración; y añadiendo que después dei acuerdo del 
Gobernador interpuso el interesado ante el Juzgado com
petente un interdicto de retener, pidiendo el amparo de su 
derecho contra las agresiones de García Serrano, y el Juz
gado por sentencia de 10 de Diciembre declaro haber lu 
gar al interdicto, y mandó que sin perjuicio de tercero se 
le mantuviera en la posesión de las fincas en que practicó 
los trabajos; y que se previniera á Serrano que en lo suce
sivo ro  le inquietase con actos como la reclamación ante 
el Gobernador, ú o^ros parecidos; de suerte que sin plan
tear y resolver legalmcme la competencia no podía enten
der en el asunto la Autoridad administrativa:

Que publicada la Real orden de 31 de Marzo en la Ga
c e t a  de £8 de Ma\o, solteitó Cortadellas en 30 que se sus
pendiera su cumplimiento por haber presentado deman
da contra ella, según acreditaba con la oportuna certifica
ción; y en vista de esta instancia, por telegrama de 3 do 
Junio se mandó al Gobernador de Zaragoza que suspendiera, 
la ejecución de aquete Real orden, y por otra de 6 de Junio 
¿e dispuso que quedaran interinamente en suspenso los 
efectos de la misma, y no se procediera á la demolición Je 
las obras hechas po” Cortadellas sino en cuan'o fuese in
dispensable para respetar el uso y aproo echamiento del 
agua que gozaba el establecimiento de García Serrano , á 
fin de que los enfermos que acudieran al mismo no se vie
ren privados de los beneficios que en sus aguas se encon
traban:

Que en comunicación de £6 de Junio de 1876, el Gober
nador de Zaragoza participó al Ministerio que recibida Ja 
Real orden de suspensión la comunicó al Alcalde y a los 
interesados, y como se ofrecieran al Gobernador algunas
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dificultades para su cumplimiento, comisionó al Ingeniero Jefe para que procediera á ejecutar aquella resolución: que 
este le habla propuesto diferentes medios en un extenso in
forme, pero aquel había dejado á su elección el más con
veniente; y Hn embargo, surgiendo la duda de quién había 
de ...aiisfáoer los gastos de las operaciones que se llevaran á 
efecto, consultaba con urgencia cuál de los dos interesados 
había ce abonarlos:Que ñor Real orden de 7 de Julio de 1876 se mandó al 
Gobernad rr atenerse á lo dispuesto en las de 31 de Marzo 
y 6 de Ju lio , y se dispuso que Cortad ellas abonara los gas
tos , y en ol caso que este m ostrara resistencia, si se pres
tase á sufragarlos García 8erra.no, ios podia satisfacer, re
servándole su derecho para que los reclamase del primero 
como asunto pendiente del pleito contencioso^Que mientras así se tram itaba este expediente, incoó 
otro D. Felipe García Serrano, solicitando en Octubre de 
1876 que se lijase para sus baños el perímetro de protección 
á que se refieren ios artículos 10 y 17 del reglamento de 
12 de Mayo de 1874, solicitud 4ue fue denegada por Real ó.den de 30 de «Junio de 1876, fundándose en que el art. 10 
de dicho reglamento sólo es aplicable á los establecimientos 
que nuevamente se erijan: en que según los artículos 43 
46, 49 y 50 de la ley de Aguas, las medicinales se adquie
ren por los mismos medios que las superficiales y subterráneas, permitiendo á todo propietario abrir pozos y estable
cer artefactos aunque amen güe las aguas de su vecino, siem
pre que so guarde la distancia de dos metros en las pobla
ciones y de 15 en el campo, como asimismo alumbrar y 
apropiarse las aguas existentes debajo de la superficie; y 
en que aun ampliándose estos preceptos á fuentes particu
lares, no podía invocarlos el propietario de Pamcuellou de 
Giloca, porque el punto donde se habían alumbrado las 
nuevas aguas distaba del manantial de los baños más de 
•150 metros:

Que D. Jaime Cortadelías en 5 de Febrero de 1876, so
licitó del Gobernador de Zaragoza que instruyera expediente para obtener ¡a declaración de utilidad pública 
para el nuevo establecí miento balneario que se proponía 
abrir al público en Pare cuellos do Giloca para el tra ta
miento de enfermos:Que en ese expediente existe certificación de un infor
me dado por el Ingeniero de Minas en £4 de Junio de 1876, 
respecto al cumplimiento de la Real orden de 6 del mismo 
mes que suspendió los efectos de la de 31 de Marzo, y de él 
aparece que aforado el caudal de aguas de Cortadelías, re
sultó ser de J2.C00 litros por hora, el de García Serrano 
se valuó en 3.000 litros, según constaba en alguna obra 
científica : que el punto donde Cortadelías toma las aguas 
está á 153 metros de la salida del agua de García Serrano 
y dos metros 37 centímetros más bajo que él: «que el des
agüe de Cortadelías está un metro nueve centímetros: que 
la toma de agua y el punto por donde el desagüe practica
do por Serrano sale ai exterior, está cinco metros ó siete 
más bajo que el punto por donde vertían el agua sus cu
ños:» que para el cumplimiento de aquella Real orden, des
echar do-los medios indicados por los interesados, propuso 
el Ingeniero que del manantial de Cortadelías pasaran al 
de García Serrano 3.000 litros por hora ya por tuberías ya 
elevados por medio de bombas, y obligando al primero á 
que permitiera beber el agua de su fuente á los bañistas:Que en 13 de Jallo ele 1878 se dictó una Real orden 
«declarando de utilidad pública las aguas minero-medici
nales situadas en Paracuellos de Giloca, en la provincia de 
Zaragoza, au torizando á su propietario D. Jaime Cortadelías 
para que abriera al público el establecimiento balneario y 
señalando la temporada oficial para el uso de los mismos 
desde 1.° de Junio á fin de Setiembre.* Se fundaba para ello 
en los datos facilitados por el Ingeniero de Minas, de que 
queda hecha referencia; en que los tres distintos nacim ien
tos sin relación directa más ó rnénos, ó sean ios baños de 
García Serrano, un pozo llamado Tejar Abierto, en la pro
piedad de Cortadelías hacía veinte años, y el alumbramiento 
hecho por este ofrecían agua de igual naturaleza; en que 
del análisis cualitativo y cuantitativo de ias aguas de Cor- 
tadeilas resultaba ¿er sulfurosas frías, con aplicación á las 
enfermedades que expresa, y en que el perímetro de expro
p ia ro n  comprendía tan sólo j o  necesario para llenar las 
riecesiüM f y ' c, tablecimienío y de sus dependencias:

Que c i ' -cadas todas estas resoluciones al Goberna
dor de "Rv uq aquella Autoridad elevó una cónsul .a al 
M im iste i• 1 V G ;bernacion en 29 de Julio, manifestando que por j >  1 ornan de 31 de Marzo de 1876 se mandaron 
dcmolei i u.n-, ¡l* Dbras hechas por Cortadelías, mientras 
que la de C ]*»J unió del mismo año dispuso que sólo se demo
lieran e i »* mu m fuera indispensobl3 para respetar el aprove
chóme: u t . ' '  avium que disfrutaba García Serrano: que la 
Real ó'* fin de 7 de Julio determinó quién había de pagar 
los gastos que «-e ocasionara^, y comunicada á los intere
sados, Cu - V ia r so negó á satisfacerlos, mientras Gmeía 
Serrano ' uó  pronto ¿ hacerlo, siempre que inmedia
tamente *i '”u á efecto lo dispuesto por las Reales ó r 
denes de í ’ r Mmxo y 6 de Junio: i,ue de ellos remataba 
oue s i ^  i mentaba Ja primera de estas resoluciones, 
quedaba h * la segúrela, y viceversa; y que esta
d i f i c u l t a " *o¡ r. de punto al considerar, que por la Real or
den de 13 rio Ribo se declaraban de utilidad máblica las 
aguas de Cortadelías, pues cua1 quiera providencia que se adoptase, sobre no poderse derivar de las Reales órdenes de 3í de Marzo y 6 de Junio por su* diferentes preceptos, 
pociria ocasionar daños á cualquiera de los dos propie-

Que B, 1 1 ip García Serrano en 12 de Noviembre su 
plicó nue r mar a el pronto cumplimiento de la Real 
orden • p 3 « Marzo, manifestándose dispuesto á ejecu
tarla  po* ^ r  mo tapando el sitio por doacte brotaban las
aguas ae ( "  lefias, pero respetando los edificios :

Y que orden de 17 de Noviembre de 1876 se
manifestó au gobernador de Zaragoza, que la comunicada 
en 13 de J~ R ¡ cu Ja Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad: n ' r ardo de utilidad pública las aguas de Cor-
tadellas, no v 'e ^ b a  ni contradecía lo dispuesto en las co
municadas por Ja Dirección general ele Política y Admi

nistración en 31 de Marzo, 6 de Junio y 7 jie  Julio, toda 
vez que siendo dos establecimientos de baños los que se 
disputaban la pertenencia de las aguas y estando pendien
te el asunto del pleúo promovido por Cortadelías, podia 
muy bien haberse declara-’o de utilidad pública el uso de 
las aguas autorizándole para que abriera al público s.i es
tablecimiento, mediante á que D. Felipe García Serrano 
tenía el permiso de aprovechar para su establecimiento 
3.000 litros de agua por hora, lo cual podia hacer en con
sonancia con las Reales órdenes de 31 de Mmvo, 6 de Ju 
nio y 7 de Julio anteriores : ^Vistas'las actuaciones contencíoso-administyativas, de 
las cuales aparece:

Que contra la Real orden de 31 de Marzo de 1876, pu
blicada en l a  G a c e t a  de 2 8  de Mayo, presenta demanda 
en 30 del mismo mes el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, 
á nombre de D. Jaime Cortadelías, pidiendo que se revo
cara aquella resoluefon dejándola sin efecto, y declarando 
subsistente en todos sus puntos la providencia del Gober
nador de Zaragoza de 6 de Noviembre de 1875 ;Que reclamado el expediente gubernativo, rem itió el 
Ministerio un traslado de la Real orden de 6 de Junio, y 
el demandante presentó para que- se uniera á los autos la 
de i3  de Julio, que declaró de utilidad pública sus aguas, 
expresando que creía derogada por ella la resolución im 
pugnada :

Que en 17 de Noviembre remitió el Ministerio el expe
diente de alzada do García Serrano, y en 27 dos instancias 
del propio interesado, pidiendo en la primera ; primero, 
que se ordenara el cumplimiento en todas sus partes de la 
Real orden de 31 de Marzo que causo estado: segundo, 
que en su virtud se declarase nula é improcedente la de 13 
de Julio que declaró de utilidad publícalas a^uas; y te r
cero, que se pasara esta solicitud al Consejo de Estado-para 
que la tuviera presente al fallar el pleito; y en la segunda 
que se reformase la Real orden de 13 de Julio, expresando 
que el interesado como dueño de las aguas no necesitaoa 
permiso de nadie para usar 3.000 litros por hora, ni nadie 
por otra parte se le había concedido:

Que mi Fiscal pidió en 11 de Enero de 1877 que se re
clamasen los antecedentes ae las Reales órdenes de 13 de 
Julio y í 1 de Noviembre, y así se acordó remitiéndolos el 
Ministerio en 15 de Febrero:

Que entre tanto habia presentado el Licenciado Rodrí
guez, á nombre de Cortadelías, nueva demanda en 19 de 
Diciembre de 1876, pidiendo la revocación de la Real or
den de 17 de Noviembre y de la de 7 de Julio, á que 
hace referencia, en cuanto contradicen ó niegan el derecho 
del demandante al exclusivo aprovechamiento délas aguas 
minero-medicinales, nacidas ó alumbradas en los terrenos 
de su propiedad en Paracuefios de Giloca, y le imponen 
temporal o perpetuamente la obligación de dar una parte 
de dichas aguas á García Serrano. En un otrosí pidió que 
se acum ulara esta demanda á la que anteriormente tenía 
presentada :

Que mi Fiscal pidió también la acumulación de ambas 
demandas; y hecho así, se declaró procedente para ellas la 
via contenciosa por Real orden de 18 de Abril de 1877, y en providencia de 24 del mismo mes la Sección tuvo por 
parte al Licenciado Rodríguez, á nombre de Cortadelías, y 
ai de igual ciase D. Santos de Isasa, que se habia perdonado representando á D. Felipe García Serrano, como coad
yuvante de la Administración, y mandó poner de m ani
fiesto el expediente gubernativo al primero, para que am 
pliara la demanda, traslado que evacuó en 22 de Mayo, in
sistiendo en sus anteriores solicitudes y acompañando un 
acta notarial fechada en Paracueilos el 15 de Mayo de 1877, 
de la que aparece : que constituido el Notario en el esta- 
Wecimiento de García Serrano con el beneplácito de este, 
bajó por una escalinata nueva y á la profundidad de unos 
cuatro metros debajo ae los antiguos caños, entonces ago
tados, encontró un gran peñón deí que brotaban abundan
tes aguas ai parecer sulfurosas, por doce brietas, en cuyo 
punto aparecían obras recientemente hechas :

Que emplazado mi Fiscal para que contestara á las de
mandas se allanó á lo en ellas solicitado, renunciando á 
toda defensa de los actos administrativos impugnados en 
escrito presentado el 1.® de Abril de 1878, para lo cual se 
hallaba autorizado por Reai orden de 29 de Diciembre an
terior, y pidió que se Me consultase lo que correspondiera 
en justicia, en virtud de la jurisprudencia sentada para los 
casos que, como en el presente, hay coadyuvante de la Ad
ministración, y en que no resuelve el allanamiento de mi 
Fiscal el cuasi contrato de litis pendeniioe:

Que en providencia de 2 de Abril tuvo la Sección por 
allanado á mi Fiscal, y mandó emplazar al Licenciado 
Isasa para que contestara á las demandas en término de 
reglamento; pero este en 29 del propio mes pidió quince 
dias de próroga y la suspensión del término hasta que el 
demandante le entregara copia de sus escritos. Hecho así 
en 7 de Mayo, se levantó la suspensión y se concedió la 
próroga de quince dias para que el Licenciado Isasa con
tentase á la dem anda:

Que en 25 de Mayo presentó un escrito pidiendo que 
de él se diese traslado á mi Fiscal para que en vista de la 
Real orden de 18 del mismo mes (cíe la que acompañaba 
un ejemplar) expusiera lo que estimase conveniente en 
punto á su allanamiento; fundado en resoluciones hoy de
rogadas por aquella Real orden juicio del coadyuvante, 
quedando entre tanto en suspenso el término pa.a contes
tar á las demar das; pero la Sección de lo Contencioso en 
28 de Mayo acordó no naber lugar á estas solicitudes :

Que en 31 de1 mismo mes el Licenciado Rodríguez, 
apud aetd'y acusó la rebeldía al coadyuvante de la Adminis
tración: por no haber con ¿escaño á la demanda dentro del 
termino del emplazamiento, ni de los quince dias que como 
próroga se le concedieran :

Y que habiendo pedido reposición de la últim a provi
dencia el L'cenc.bado Isasa, Ja Sección, después de conferir 
traslado de este incidente al demandante y á mi Fiscal, 
que sê  opusieron á la reposición , en auto fundado de A4 
de Junio último, acordó no haber lugar á ella, y tuvo por

acusada la rebeldía al Licenciado B. Santos Isasa como 
coadyuvante de la Administración :

Visto el art. 43 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, que dice: «El dominio de las aguas minero-me
dicinales se adquiere por ios mismos medios que el de las 
aguas superficiales y subterráneas, siendo del dueño del 
predio en que nacen, si las utiliza, ó del descubridor si las 
diese aplicación con sujeción á los reglamentos sani
tarios.» «Las distancias para el alumbramiento de estas 
aguas especiales por medio de pozos ordinarios, socavones 
y galerías y de pozos artesianos paralas ascendentes, serán 
las mismas que se establecen páia las aguas comunes.»

Visto el art. 45, según el cual pertenecen al dueño del prédio en propiedad Jas aguas subterráneas que en él hu 
biere obtenido po? medio'de pozos ordinarios, cualquiera que sea el aparato empleado pe~a extraerlas :

Visto el art. 46, que au torizad  todo propietario para abrir libremente pozos y establecer artificios para elevar 
aguas dentro de sus fincas, aunque con en.o resulten amen
guadas las aguas de sus vecinos; y añade que deberá grav
earse la distancia de dos metros entre pozo y pozo dentro 
de las pobiac’ones y de 15 metros en el campo entre la 
nueva excavación y los pozos, estanques, fuentes y ace
quias de los vecinos :

Visto el art. 49, que dice así: «El dueño de cualquier 
terrero puede alum brar y apropiarse plenamente por me
dio de poma artesianos y^jmr socavones ó galerías las 
a^uas que existen debajo de la superficie de su finca, con 
tal que no distraiga ó aparte aguas públicas de su corrien
te natural.» «Guando amenazare peligro inminente de que 
un pozo artesiano ó un socavón ó galería distraiga ó mer
me Jas aguas de una frente ó de una corriente destinadas 
al abastecimiento de u ra  población ó riegos exis,entes, se 
suspenderán las obras siempre que fueren denunciadas por 
ei Ayuntamiento ó la mayoría de los regantes. Si del re
conocimiento por los peritos nombrados A.or las partes y 
tercero en discordia, según el derecho común resultare 
existir el peligro inm inente, no podrán continuarse las la
bores, sino que se declarará por el Gobierno anulada la 
concesión.»

Visto el art. 50, que determina que las labores de que 
habia el artículo anterior no podrán ejecutarse á menor 
distancia de 40 metros de edificios ajenos, ni de un ferro
carril ó carretera, ni á ruónos de 100 metr os de otro alum
bramiento o fuente, sin licencia de los dueños:

Visto el art. 296, según el cual compete á los Tribuna
les de justicia el conocimiento de las cuestiones relativas 
al dominio de las aguas públicas y al dominio y posesión 
de las aguas privadas:

Visto el 298, según el que corresponde igualmente á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestiones 
relativas á daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus 
derechos de propiedad particular, cuya enajenación no sea 
forzosa: primero, por la apertura de pozos ordinarios: se
gundo, por la apertura de pozos artesianos y por la ejecu
ción de obras subterráneas; y tercero, por toda clase de 
aprovechamientos en favor de particulares:

Visto el art. 4.° del decreto de 29 de Diciembre de 1868 estableciendo bases para la legislación de Minería, que comprende en la tere uva de las secciones en que dicho de
creto divide las producciones m inerales, los criaderos de 
las sustancias metalíferas, la antracita, hulla, lignito, as
falto y betunes, petróleos y aceites minerales, el grafito, 
las sustanmas salinas, comprendiendo las sales alcalinas y 
térreo-alcalinas, ya se encuentren en estado sólido, ya di
sueltos en el agua, ias caparrosas, el "zufre y las piedras 
preciosas, así como también las aguas subterráneas:

Yisto el art. 9.°, que dice lo siguiente: «Las sustancias 
de la tercera sección sólo nodrán explotarse en virtud de 
conces:on que otorgue el Gobierno con arreglo á las pres
cripciones de este decreto. La concesión de las sustancias 
á que se refiere este artículo constituye una propiedad se
parada do la del suelo. Cuando una de ambas deba ser anu
lada y absorbida por la otra, proceden la declaración de 
utilidad pública, la expropiación y la indemnización correspondiente:»

Visto el art. 17 del reglamento de Baños y Aguas mine-’ 
rales de 12 de Mayo de 1874, que prescribe que no se po
drán hacer calas, desmontes ni otras obras que afecten al 
subsuelo, y se verifiquen cerca de los manantiales, debien
do preceder la aprobación del Gobierno, que oirá al Con
sejo de Sanidad, ai Ingeniero de Minas del distrito y al 
Médico dé! establecimiento, con cuya inspección adm inis
trativa se ejecutarán aquellas:

Vista la Real orden dictada por el Ministerio de Fo
mento, á consulta del Consejo de Estado en pleno, en 5 de 
Diciembre de 1876, que declara que las disposiciones con- 
tenidas en los artículos 4.° y 9.° del decreto de 29 de Di
ciembre de 1868 estableciendo bases para la legislación de 
Minería, no derogaron ni modificaron los artículos 45, 46, 
49 y 5í de la ley de 3 de Agosuo de 1868, que reconocen el 
derecho del dueño del suelo sobre los aguas sub> rrráneas 
existentes en su propiedad:

Vista la Real orden de 18 de Mayo de 1878, que dispo
ne que de conformidad con los artículos 10 y • 7 del re
glamento de 12 do Mayo de 1874, ,mr los Gobernadores y 
Alcaldes de las respectivas localidades, y sin quebrantar el 
derecho de propiedad, se proteja con decisión y energía el 
ramo de aguas m inerales, no permití "ndo calas, socavo
nes, desmontes ni otras obras que á juicio del Ingeniero de 
Minas y del Médico Director, prévio acuerdo del Gobierno, 
afecten al subsuelo, y puedan ( omprometer el curso, can
tidad y virtudes de las aguas:

Visto el art. 102 del reglamento sobre el modo de pro
ceder el Consejo de Estado en los asuntos contenciosos, 
de 30 de Diciembre de 1846, ipie dice así: «Acusada la re
beldía, el actor obtendrá lo que pidiese en la demanda, en 
cuanto no fuere injusta.»

Considerando que por la primera de las Reales órdenes 
impugnadas en la demanda, que lleva la fecha de 31 de 
Marzo de 1876, se ordenó que á costa de D. Jaime Coitade- 
lias se repusiesen las cosas ai ser y estado q ae tenían árites 
de que aquel iniciase las obras que practicó para el alum-
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bram iento de aguas minero-medicinales, y por Va segunda, 
ó sea la de 17 de Abril del propio año, se declaró que la de 
13 de Julio anterior sobre utilidad pública do dichas aguas 
y autorización al mismo Cortadellas para ab rir un estable
cimiento balneario, no alteraba lo dispuesto en la resolu
ción citada, mediante que D. Felipe (Jarcia Serrano, dueño 
del antiguo establecimiento de Faracuellos de Giloca, tenía 
permiso para aprovechar 3.000 litros de agua por hora: 

Considerando, en cuanto á la Real orden de 31 de M ar
zo de 1878, que su fundamento esencial, según se deduce 
de su contexto, es que no pudiendo explotarse- las aguas 
alum bradas por Cortadellas sino en v irtud  de* concesión 
del Gobierno, con arreglo á los artículos 4.° y 9.° del regla
mento sobre Minería de £9 de Diciembre de 1868, y h a
biendo aquél procedido á las, obras que practicó sin dicho 
requisito, se estaba en el caso de impedirlas para evitar los 
perjuicios que se irrogaban al antiguo establecimiento bal
neario, conforme á lo dispuesto en el reglamento de Baños 
y Aguas minerales de f£  de Marzo de 1874 y á la protec
ción que á las fuentes públicas y á los riegos, así como á 
la integridad de las carreteras, conceden los artículos 49 
y 80 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866:

Considerando que la Real órden trascrita  en los vistos, 
de 5 de Diciembre de 1876, declaró expresamente que los 
artículos 4.° y 9.® del decreto de £9 de Diciembre de 1868, 
no derogaron ni modificaron los artículos 45 , 46, 49 y 51 
de la expresada Jey de 3 de Agosto, los cuales versan so
bre los derechos de los dueños de los predios respecto de las 
aguas que en ellos nacen, y sobre las limitaciones con que 
tales derechos han de ejercitarse, y que aquella disposi
ción general, expedida de acuerdo con el Consejo de E sta
do, en cuanto determ ina el estado legal de las cosas en la 
m a te ria , no puede menos de reputarse aplicable á los ex
pedientes incoados ántes de su prom ulgación, con exclu
sión de toda disposición anterior que contradiga ó modi
fique en esta parte las prescripciones contenidas en los 
artículos citados , y entre ellos el 17 del reglamento de 
Baños y Aguas minerales de 1£ de Mayo de 1874:

Considerando que en su consecuencia, el fundamento 
esencial de la Real órden impugnada de 31 de Marzo de 1876 
ha  venido á quedar desvirtuado, siendo necesario, para 
apreciar la legitimidad de los actos de Cortadellas en las 
obras de que se tra ta  desde el punto de vista de los in te
reses cuya guarda está encomendada á la Administración* 
atenerse á las disposiciones referidas de la expresada ley 
de Aguas;

Considerando que declarado por el art. 43 de la mencio
nada ley, que el dominio de las aguas m inero-m edicinales 
se adquiere por los mismos medios que el de las aguas su 
perficiales y subterráneas, siendo del dueño del predio si 
las u tiliza , la Adm inistración no puede ménos de respetar 
á Cortadellas en el uso de las aguas que ha alumbrado y de 
las obras que al efecto y para utilizarlas ha construido en 
la finca cuya propiedad parece corresponderá, sin que á 
ello obste, con arreglo al art. 46, la dism inución que p u 
dieran dichas obras acarrear en el m anantial de que se su r
te el antiguo establecimiento balneario de Paracuellos, pues
to que de los diversos expedientes gubernativos unidos á 
los autos resulta que entre el punto de la toma.de aguas y 
el m anantial del establecimiento mencionado média una 
distancia de más de 150 metros y por tanto superior á la 
qüe exige el propio artículo como necesaria entre los pozos 
de pártieulares fuera de las poblaciones, y á la que deter
m ina el 49 que haya de existir entre las nuevas labores de 
asta especie y otro alumbramiento ó fuente:

Considerando que no puede oponerse á la afirmación 
hecha, la limitación que establece el mismo art. 49 á la fa
cultad que concede al dueño de la finca, de alum brar y 
apropiarse aguas subterráneas, pues dicha lim itación se 
refiere al caso concreto de que las obras que al efecto se 
ejecuten distraigan ó mermen aguas destinadas al abaste
cimiento de una población ó á riegos, ninguno de cuyos 
extremos comprende las de un establecimiento balneario de 
propiedad particular:

Considerando que si bien el Alcalde de Paracuellos m a
nifestó en 4 de Noviembre de 1875, en el expediente ins
truido en v irtud  de reclamación de García S errano , que 
las obras de que se tra ta  habían atravesado la carretera de 
Calatayud á Daroea y pasaban por debajo de la acequia Sa
ladilla, produciendo en ella deterioros, aparece del informe 
del Ingeniero D. Javier Huarte, fecha 18 de Octubre de 1875 
que la excavación dista 60 metros de la expresada carrete
ra , siendo de creer que los deterioros en la referida acequia 
se rem ediaron, pues ninguna manifestación relativa á este 
punto se hizo en el expediente instruido en v irtud  de 
instancia elevada en 5 de Febrero de 1876 por D. Jaime 
Cortadellas solicitando declaración de utilidad pública-y 
autorización para abrir el establecimiento de aguas m ine
rales que proyectaba; por todo lo cual no puede concederse 
eficacia al expresado aserto :

Considerando que las razones que en su reclamación en 
la via gubernativa ha expuesto García Serrano, para obte
ner la suspensión y destrucción de las obras ejecutadas por 
Cortadellas, fundadas, ya en que ataca la propiedad que 
ostenta en las aguas de su establecim iento, ya en los per
juicios que á este derecho se irrogan, son exclusivam ente 
de la competencia de los Tribunales de justicia, á cuya ac
ción y*decisión no afectan las resoluciones que al aplicar 
la ley de Aguas adopte la Administración, según se deduce 
fie los artículos £96 y £98 de la misma:

Considerando que fundadas en parte en los hechos y 
razones asentadas, se dictaron durante el curso del expe
diente que produjo la ejecución de la, prim era de las reso
luciones impugnadas, las Reales órdenes de 30 de Junio y 
13 de Julio de 1876 , ja prim era de las cuales denegó á 
García,^Serrano la fijación del perímetro de protección que 
solicitó, y la segunda declaró de utilidad pública las aguas 
alumbradas por Cortadellas y le otorgó autorización para 
abrir su referido establecimiento:

Considerando que no pueden desvirtuarse los derechos 
que confiere á Cortade/ias el estado legal que queda defini
do en su relación con la A dm inistración por la reciente 
Real órden de 18 de Mayo del presente año, pues cual

quiera que sea la fuerza que á esta se atribuya, es lo cierto 
que no puede entenderse aplicable á trabajos de investi
gación practicados con anterioridad á su expedición y á 
la sombra de las disposiciones que quedan tra sc rita s , de 
una ley orgánica, que, según la declaración solemne y au 
torizada de que queda hecho mérito, no había dejado de 
regir legalmente:

Considerando, respecto de la segunda de las Reales ó r
denes im pugnadas, ó sea la de 17 de Noviembre de 1876, 
que en cuanto declara subsistente la otra de 31 de Marzo, 
le son aplicables los razonamientos expuestos, y e n  cuanto 
establece que García Serrano tenía el permiso de aprove
char una cantidad dada de las aguas alum bradas por Cor- 
tadelllas, asienta un hecho cuya existencia no tiene apoyo 
alguno, y que aun siendo exacto no podria fundarse en ra 
zón legal y de competencia de la Administración, capaz de 
servir de base á una decisión de esta:

Considerando que, en v irtud de todo lo expuesto, no 
pueden subsistir las Reales órdenes de 31 de Marzo y 17 
de Noviembre de 1876, impugnadas en la dem anda, así 
como la de 7 de Julio del propio año dada en consecuencia 
de la prim era, y debe estimarse en su lugar el acuerdo ape
lado del Gobernador de Zaragoza de 6 de Noviembre 
de 1875 con las reservas que encierra, pues se halla con
forme con la doctrina asentada, según á ello se allanó mi 
Fiscal, competentemente autorizado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués 
de Alhama, D; Agustín de Torres Vallderrama, D. Esté- 
ban Martínez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juan Jim é
nez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Francisco La Rocha, el Conde de Tejada de Val- 
dosera, el Marqués de Bedm ar, D. Antonio de Mena y  
Zorrilla y D. Emilio Cánovas del Castillo,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 31 de 
Marzo, 7 de Julio y 17 de Noviembre de 1876, declarando 
subsistente el acuerdo apelado del Gobernador de Zaragoza 
de 6 de Noviembre de 1875, con las reservas que contiene.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de m il ocho
cientos setenta ^  ocho.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

. Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga 
ceta: de qtíe certifico.

Madrid 14 de Noviembre de 1878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION c e n t r a l .

MINISTERIO DE ESTADO.

A cadem ia Española de Bellas A rtes en Roma.
Los señores opositores á las pensiones de dicha Academia 

por la Sección de Pintura de historia, cuyo segundo ejercicio 
haya sido aprobado, se presentarán, el día 17 del actual, á las 
ocho de su mañana, en el local sito en la calle de Goya, nú
mero 14, piso cuarto (barrio de Salamanca), provistos de los 
útiles necesarios á fin de proceder á ejecutar el tercer ejerci
cio según se previene en el art. 40 del reglamento.

Madrid 1£ de Febrero de 1879.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ireccion gen era l de los R egistros c iv il 
y  de la propiedad y  del N otariado.

En el mes de Setiembre del año último se han hecho los  
siguientes nombramientos de Notarios y Escribanos sustitutos:

En 17. A D. José Rodríguez de Fraga, por oposición y con
forme al art. 17 del reglamento, Notario de Puerto del Son.

En id. A D. Juan Garrey García, por oposición y conforme 
& dicho artículo, Notario de Bogarra.

En id. A D. Mateo Elias González, como sustituto del N o
tario D. Ceferino Moreno, conforme á la disposición transitoria 
del reglamento, Escribano del Juzgado de Calahorra.

En id. A D. León Cubero y Campos, por traslación, Nota
rio de Montemolin.

En id. A D. Nicolás Espluga y Sancho, por id., Notario de 
Navaivillar de Pela.

Ea id. A D. Luciano Conriño y García, por id., Notario de 
Puebla de la Calzada.

En id. A D. Aquilino Arranz y González, por id., Notario 
de Roa.

En £ 4  A D. Ricardo Sánchez de Nieva, por traslación, No
tario de Sevilla.

Madrid 10 de Febrero de i37iW R! Director general, Feli) 
eiano R. de Arellano.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Direccion general de Obras púhlicas , Comercio
y Minas.

■En. virtud áe lo dispuesto por. Real vú-ereto de £8 da Se- 
m m hvo  de asta Dirección gene-cal hs. señalado el ái& 11 
áei próximo mes . de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo, ©n pública subasta de los derechos .de Arancel exi
gidles por término de dos años en el portazgo que 4 conti
nuación se expresa, per oneciente á i& carretera de segundo 
órden de Lérida á Fuigeerdá y á Tarragona, provincia de 
Lérida.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DHL 50 POR 100 ~

d e l  t ip o  d e  l a  p r im e r a .   Pesetas.

Lérida, con Arancel de £ m iriám etros  £7.514
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185%, err Madrid ante la Direc
ción general de Obras publica^ en el Ministerio de Fomento,

y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en arnbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de- consignarse previamente como garantía, para tomar 
parte en esta subasta será de 4.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado e). depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos "ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.—E1 Director general, el Ba
rón d® Covadonga,.

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos, que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Lérida, se compromete á tomar ¿ su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bn virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida.

Presupuesto anual. 
t e r c e r a  s u b a s t a  con  b a j a  d e l  50 p o r  100 —

d e l  t ip o  d e  l a  p r im e r a .  Pesetas.

Claravalls, con Arancel de £ miriámetros. 13.£35
Ciutadilla, con Arancel de £ miriámetros. 6.£64

19.499

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.£50 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Cla- 
ravalls y Ciutadilla, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas 
anuales»

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Facha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877 , esta Dirección general ha señalado el dia 1£ 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que a continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Salamanca á Fermoscile, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Zorita, con Arancel de 1 miriámetro (pro
visional) .....................................................   £.550

La subasta se celebrara ea los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madridante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de F o m e n to ,  
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia;'h a . j 1 ®6 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pu , 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales PUJ® ’]̂ i.-  ̂
la Ga c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
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alándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
Jia de consignarse previamente como garantía para tomar 
nartc en esta subasta será de pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 do Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realisado el depósito del modo que previene la referida ins - 
tracción.

No ss admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo. .

"En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.==E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que ss devenguen en el portazgo de Zorita, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipó ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud da Id dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente A ¡a carretera de segundo orden 
de Salamanca á Gáceres, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Guijuelo, con Arancel de 3 mí riá m etros.. . 6.600 '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 35 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.100 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 39 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, j 
quedando las demás ¿ voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. |

Madrid 11 de Febrero de 1879.»=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . , . , , ,  enterado del anuncio publicado 

mn fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta délos de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Gui
juelo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ’ llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en qus no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qua 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecció n  g e n e ra l del T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 14 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los cré
ditos que figuran en la relación del grupo 13, segunda cuarta 
parte, con los números 16 al 33 de sorteo, que comprenden los 
números 44, 30, 39, 37, 30, 4 y 17 de presentación.

Madrid 13 de Febrero de 1879.=E1 Director general, Genon.

D irección  g e n e ra l d e la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 14 del actual, de once de la 
man ana á dos de la tarde, el importe de las facturas de renta 
perpetua interior, correspondientes al vencimiento de 1.® de 
Enero ultimo, cuya numeración es la que sigue:

J  , NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c ió n  de las facturas que

fás°boUs 48 de las bolas. PW 4eS b o r Preade

812 135 1.341 4 1.380
213 212 2.111 2.120
214 94 931 940
215 160 1.591 1.600
216 208 2.071 2.080
817 96 951 960

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c ió n  de las facturas que 

han sido extraidas ,u , , Ala„ por decenas comprende
las bolas! de las pola.. cada bola

218 32 311 320
219 108 1.611 1.680
220 78 711 720
281 173 1.721 1.730
228 90 891 900
223 254 2.53Í 2.540
224 888 2.811 2.820
285 165 1.641 1.650
226 83 221 830
287 879 . 8.781 2.790
228 273 2.721 8.730
229 881 2.801 2.810
230 136 1.351 1.360
231 216 2.151 2.160
238 43 421 430
233 28 271 280
234 107 1.061 1.070
235 199 1.981 1.990

Madrid 12 de Febrero de 1879.= E l Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°= E i Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 14 del corriente, de doce de 
la mañana, á dos de la tarde, los títulos definitivos dél em
préstito de 175 millones de pesetas, correspondientes á carpe
tas de conversión de recibos provisionales presentados en pro
vincias con opcion á recogerles en Madrid, señaladas con los 
números que se expresan á continuación, cuyos interesados, 
no se han presentado á recogerlos á pesar de los diferentes 
llamamientos hechos al efecto; rogándoles de nuevo esta Di
rección que acudan á efectuarlo en el expresado dia.

PROVINCIAS. NUMERACION DE LAS CARPETAS.

Sévilia  17.502 al 513, 10.626 al 10.631, 11.384 al 11.396,
11.416 al 11.448, 11.469, 12.551 al 12.575, 
18.577 al 12.581, 18.583 al 12.599, 18.668 al 
12.728, 13.169 al 13.174, 13.193 al 13.199, 
16.398 al 16.403,12.729 4 755,12.982 á 990, 
13.200 á 804 , 13.283, 13.325, 13.632 á 729, 
13.730 á 735, 13.880 á 887 , 13.938, 11.685, 
11.590, 11.593,14.134 á 144, 14.196,15,815, 
15.846 á 852,15.855 á 863,15.864 á 866,15.895, 
15.867 á 894,1 á 3, 2.873,17.186 á 202,17.204  
á 223, 3.053 y 3.054, 66 al 70 , 81 y 82,-84 al 
86, 88, 104,112 y 113, 125,126 al 134,136 al 
140,157 al 167 ,171  y 1 7 2 ,1 7 5  al 195 , 197 y 
198,199, 200, 201, 206.

Zaragoza.. . .  23.449 y  450, 23.563 al 565, 25.902 al 916,26.011  
y 26.012, 26.159, 26.190, 26.192 al 195, 26.233 
al 235, 86.362 al 365, 26.483 y 484, 26.508 
26.511, 26.519, 26.543 y 544, 26.600, 26.605 
26.641, 26.674, 26.683 al 685, 26.726 y 727, 
26.763, 26.765 al 767, 26.770, 26.780, 26.910, 
al 923, 27.568 al 595, 27.629, 27.632 al 27.659, 
27.660 al 665, 27.717, 27.943 á 28.008, 28.017, 
28.059, 28.122 á 142, 28.181 á 260. 28.266, ' 
28.355 á 380, 28.505 á 28.523,28.575,28.669 á 
28.688, 29.062 á 146, 29.331 á 407, 29.420, 
29.440, 29.482, 29.485, 29.545 á 555, 29.557 á 
587, 29.588 á 597, 29.601 á 603, 29.640 á 693, 
29.696, 29.701 á 714, 29.719 y  720, 29.726 4  
734, 29.750 á 754, 29.756 y  757, 29.808 á 822, 
29.697 á 700, 30.247, 30.279 á 338, 30.587, 
30.643, 30.777 y 778, 30,880, 30 970, 30.976, 
31.055, 31.058 y  59, 31.093, 31.100, 31.122,
3-1.138, 31.194, 31.233, 31.313 y  314, 31.329 y 
330, 31.351, 31.359, 31.380, 31.382, 31.462, 
31.761 á 806, 31.808 á 900, 31.932 á 941, 32.098 
á 138, 32.442, 32.444 y 445, 32.480, 32.498 á 
500 , 32.502, 32.573, 32.605 , 32.803 , 32.810, 
32.845,32.885 y 886,33.003, 33.018 á 20,33.033, 
33.042 á 44, 33.050 a 53, 33.059, 33.072 y 73, 
33.091, 33.145, 33.284, 33.294 á 301, 33.305 y 
303, 33.393,33.402,33.418,33.573 á 579,33.654  
á 657, 33.680 á 686, 33.706, 83.730, 33.815 y 
816, 33.847, 33.883 á 890, 33.933,33.996 á 998, 
34.013, 34.081 á 99, 34.101 á 103, 34.377, 
34.390, 34.393, 34.406, 34.408 y  409, 34.427, 
34.480, 34.439,34 441, 34.453, 34.473 á 475, 
34.479 á 483, 84.489, 34.526 v 527, 34.529 y 
530, 34.547 y  548, 34.551 á 571, 34.580 á 585, 
34.594 á 599, 34.601 á 615, 34.625 y 626,34.628  
á 630, 34.638, 34.758, 34.793 á 802, 34.923 á 
924,35.115 á -1-19, 35,121 y 122,35.124, 35.151.

Ciudad-Real. 11.635,12.233 á 243, 12.245 á 258,12.292 4 297, 
12.413, 12.871, 13.035, 13.128 y 13.129,13.163,
13.182. 13.253 á 256, 13.2,65. 13.281, 13.300, 
13.348 á 353, 14.189 á 268, 15.000, 15.182 4 
188, 15.220, 15.610 á 619, 15.626 á 15.642, 
16.6-14 á 6 S 8, 16.619 4 621, 16.623 y 624, 
19.579, -19.585, 20.454 á 20.460, 20.747, 20.756,
21.170, 21174 á 21 368, 21.370 á 388, 21.895 á 
400, 21.403 á 484, 21.496 á 546, 2-1.550 á 554, 
21.564 á 567, 19.896, 20.828, 829, 867 á 881, 
21.547, 580, 58-1, 593, 598, 596, 21.597, 602 á 
615, 628. 628 á 635, -538 A 645, 647 á 655, 
21.688 A 662, 664, 760 A 762, 771 A 773, 776 
A 778, 787 4 789, 791, 792, 794 A 797, 799 4 
811, 881, 832, 845 4 850, 855, 880 á 885, 887 á 
900, 902 a 908, 910 á 919, 921 á 927, 929 á 
948, 950 á 971, 978 é 999, 22.023 á 22.043, 
22.069, 22.084,22.092 á 22.097.22.099 A 22.114, 
116 4 135, 137 á i 41, 143 á Í49, 154 á 177, 
197 á 204, 226 á 228, 231 á 233, 335 4 339,341 
4365.

Huelva  1.034,1.270 á 272, 1.277.
Cuenca  6.389, 6.489 á 491, 6.500 á 507, 6.509 á 513, 6.881,

6.968, 7.064 á 66, 7.135, 7.198 á 198, 7.283 4 
285, 7.332, 7.398 y 399, 7.401, 7.434 4 436, 
7.470 y 471, 7.502, 7.504 á 506, 7.508 á 533, 
7.536 á 540, 7.708, 7.713, 8.109, 8.428 á 434, 
8.457 y  458, 8.468, 8.504 á 8.510, 8.512 á 
8.516, 9.322, 324 á 329, 338, 352 á 354, 369 á 
371, 401 á 406, 469, 319, 9.459, 460,470 4 478, 
534 4 542,491.
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f C á d i z . . . . . . .  5.766, 6.038, 8.094, 10.643, 10.820,10.820 bu-.
l plicado, 10.821, 10.821 duplicado, 10.822.

10.822 duplicado, 10.823 duplicado. 10 982, 
-12.079, 12.477,12.480, 12.574, 12.621. 13.622 á 
12,624,. 12.626, 12.645, 12.646. 12.649,-12.856, 
■12.864, 12.866, 12.920, 12.921,13.957,18.060, 
13.081,13.087, 13.069, 13.070, 13.146,13.155, 
13.208,13.209,13.212, 14213, 13.216, 13.843, 
13.344,13.411 á -13.413,13.435 y  13.436,13.441, 
13.452, -13.453 á 13458, 13.480 á 13.463,13.465  
á 43.468,13.471,13.473,13.498,13.504,13.508, 
13.509, 13.512, -13.534,13.536, 13.554, 13.555 
y 13,566.

Tarragona., .  í  al 100,101 al -176,293, 296 al 329 y  33-1 al 367.
Burgos  11.222, 12.033, 12.036, 13.477, 16.811, 16.812,

19.171, 19.172, 19.726 al 19.773, «0.115,20.308, 
20.412- al 20.420, 20.661 a! 20.665, 20.671 al 
20.681,20.759, 20.840, 21.041 al 2-1.050, 21.080, 
21.168 , 21.267 , 21.401, 21.402 al 21.404, 
21.406, 21.499, 2-1.500, 21.621, 21.622, 21.623, 
21.801, 21.802, 22.989, 22.990, 23.01-1, 23.049, 
23.059 al 23.053 , 23.138 . 23.139 , 23.-142 al 
23:144,23.232 al 23.234,23.274, 23.354,23.419, 
23.425, 23.485 al 23.489, 23.707, 23.825,23.828, 
23.917, 24.030, 24.057, 24.058, 24.059 y 24.063.

Guadalaiara. 3.348, 3.349, 7.537, 7.557, 8.700, 9.838 al 9.840, 
10 693, 11009, 11.08-1 al 11.083, -11.097 al 
11,099, 4-1.-100,11.103, -11.104 al 11.107,11.113, 
11.115, -11.120 al 11.122, 11.141 á 1 5 5 ,1 5 6  4 
462, 165 y 166, 175, 183 é 191, 253 á 257, 263* 
266, 268 v 269, 289,291,293,296,300, 301,367, 
360, 361 4 367, 387 4 389, 416 á 420 ,12 .086  4 
12.093,12.C98 á 100, -102 á -106,107 á 114,116, 
132 4 139,149 4 152.

Salam anca.. 5.103, 5.104, 18.509, 18.735 á 18.740, 18.772, 
18.884,18.901 418.904, -19.010 4 19.015,19.049, 
4 19.069, 19.080 á 19.069, 19.621 4 696, 703 á 
708, 761 á 763,19.864 á 869, 879 4 900.

Oviedo  7.731, 7.735, 7.738, 7.739, 7.822,- 8.432, 8.433 al
8.436,13.673, 14.977 , 14.979,14.980, 48.138¡

' 25042, 25.194, 26.934, 26.935, 26.937 y 26.937 
duplicado.

Toledo . .  . 28.858, 30.058. 30.056, 32.048 al 32.055, 33.251 á 
258, 283 4 320, 321 á 334, 399, 400, 418 á 425,
4-29 y 30, 444 á 448, 453, 464,490 á 523, 524 á 
526, 532 á 595, 596 4 612.

Lérida   1.806, 4.146, 4.147,5.329, 5.616, 5.617 al 5.634 y
5.682.

A lm e ría ..... 5.245 , 5.246, 5.247,14.355 á 359, 14.360 4 364, 
14 .366 ,14 .368 ,14 .377 ,44 .378 ,14 .386 ,14 .388 , 
14.445 4 448.

V ale n cia ..;. 4.680, 9.060, 21.122 á 21.133, 21.597 4 21.599, 
21.925,24.480 4 24.482, 24.487 y 24.488, 24.539 
á 24.541, 24.701 4 24.703, 24.746, 21.659,- 
21.660, 24 832 y 24.833, 25.6Q3 4 25.605,25.712 
4 25.714, 25.885,25.886,25.887,26.056 4 26.058, 
26.236 y 26.237.

Segovia  583, 12.844, 15.810, 15.815 á 15.817, 15.819 y
15.820, 15.824, 15.829, 15.942, 15.947, 15.950, 
15.954 á 15.957,15.961,15.966,15.811,15.818, 
15.821 á 15.823,15 825,15.830,15.918 á 15.920, 
15.930 á 15.941,15.943 á 15.946,15.948,15.949, 
15.951 á  15.953. 15.958 á 15.960, 15.962 4 
15.965,15.967,15.828,15.97,2,15.975 al 15.977, 
15.983 al 15.988, 15.990 y 15.991, 994-, 16.000 
al.16.C02, 16.003 y 16.004, -16 007, 16.0-10 al 12, 
16.015 al 20,16.024,16.029, 38, -16 039, 41, 45, 
50 al 52,16.056, 60 y 63,15.971, 973, 974, 978 
al 982,989,992 ,993 ,995  al 999,16.005,16.006, 
16.008,16.009, 16 013 ,14  , 21, 22, 25 al 28, 30 
al 37, 40, 42 al 44, 46 al 48, 49, 53 al 55, 57, 
58, 61 y 62, 16.066 4 16.068, 16.074, -16.075, 
16.079 á 16.081,16.082, 16.084 á 16.088, 16.090 
A 16.093,16.095 á 101,105, 107 ,110 ,116 ,117 , 
16.119, 120,125 á 127, 130,132, 135,138, 14-2, 
144 4.149, 160 á  162, 164, 166,170, 172, 177 a 
180, 182, 185, 200, 201, 205, 207, 208,2-11, 
16,064,16.069 á 16.073,16.076 á 16.078, -16.080, 
16.083, 16.089, 16.094, 18.102. -103, 104, 106, 
108 4 115,118 ,121  á 124,128, -129, 131, 133, 
134,136, 137, 139 á 141,143 ,151  4 159,163, 
165,167 á -169, 171,173 á 176, 181, 183, 184, 
186 á 195,197 4 -199, 202 á 204, 206, 209, 210, 
212 á 216, 218, 221, 228, 230 á 234, 242. 246, 
247, 252, 257,258, 264,265, 267, 268, 27-1,273, 
280, 281, 217, 2-19, 220, 222 á 227, 229, 235, 
241, 243 á 245, 248 á 251, 253 á 256, 259 4 
263, 266, 269, 270, 272, 274 á 279, 282.

Huesca  13.568, 13.569, 16.172, 16.174, 16.175, 17.407,
17591, 17.718,18.144 á -18.146,18.148418.155, 
18.925 4 18.949, 18 977, 18.995, 18.998 á 
19.018, 19,075 4 19.118, 19.131 á 19.206, 
19.207 á 19.234, 18.996 y  18.997, 19.0-19 á 
19.085, 19.066 á 19.074, 19.225 4 19.232, 

'19.238 y 19.239, 19.241, 19.242, 19.260 á 
19.287, 19.292, 19.296 á 19.304, 18.842 á 845, 
19.313 á 317, 819 á 336, 337 á 366, 366 du
plicado á 388, 404, 408 á 421, 19.439 á 754, 
756, 757, 782 á 793, 797 á 802, 810 á 815.

Madrid  2.584, 2.897, 5.753, 6 1 9 0 , 6.469, 7.916, 8.180,
9.803, 9.854, 14.72-1, 15 985, 16.889, 17.880, 
17.882, 20.181, 20.781, 20.993, 22.496, 23.215,
23.278, 23.42-1, 23.454, 23.455, 23.861, 23.871,
23.902 y  23.983, 25.107, 25.113, 25.130,25.143, 
25.152, 25.151, 25.158, 25.16«, 25.171 y 25.172,
25.182, 25.187, 25.188, 25.192, 25.196, 25.202,'
25.217, 25.219 25.221, 25.224, 25230, 25.243,
y 25.244,25.257, 25.260, 25.262, 25.265, 25.268, 
25.277,25 282 y  25.283, 25.124 y 25.125, 25.129, 
25.140 4 25.142, 25148, 25.150, 25 456, 25.161 
á 25.165, 25.169 y 25.170, 25.174, 25.184 y 
25.185, 25.189 á 25.-191, 25.194 y 25.195,25.197 
á 25201, 25.203 4 25.209, 25.216, 25.218,. 
26.225 4 25.228. 25.231, 25.236, 25.248, 25.250, 
25.259, 25.263, 25.266, 25 272 4 25.274, 25.276, 
25 278, 25.284 y  25.285 , 25.287 , 25.290 y  
25.291, 25.297, 25.298 4 303, 305, 307, 311, 
314 4 317, 322, 323, 325, 332 4 334, 25,338
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á 344, 349, 350, 3SS á 338, 360, 363 á 376, i
380 á 397, «5.400 á 415, 417 á 4SS, 433 a i
435, 437 á 441, 443, 446 á 4ol, «5.456 a 47«.

Paleneia . .  809. 741. 838, 889, 918 á 1.689, 3.533, 3.534, >
r a í  encía .. 3,4̂ 3 á. 8.450, 4.499 á 4850. ‘
V&U&doncb • * 8.656, 18.731, 43.738, 13.749, 4o.798 6,1 13.797,
Va 13.80% al 81%, 13.814 al 816, 13,818 al 881,

13 883,43,885 al 889, 18.83% al 835,13.838 al 
840,13.84%, 13.845.13.846 al 85%, 18.857 ál 859,
13 864 al 866, 84.007 y 84.008, 84.043 á 84.084, í
84.058, 84063, 84.066 á 84.08%, 84.148, 84.155 1
á 84.179 y 84.888, 84.085 al 84.043, 53 al 55, ‘
57 al 68, 64 y 65, 84 al 97, 98 y 99,100 al 141, ,
144,147, 158,153. !

C anarias. . . .  18.557 y 18.558,18.561 á 18.571,18.575 á 18.591, <
18.646. i

Gerona  54 á 59,45 á 70. 1
Avila . . .  8.053, 18.931, 13.804, 13.805, 15.411 al 15.451, 

15.738 á 15.750.
Teruel. . . . . .  84.161 al 163, 84.833 al 861, 85.880 á 843,85.887

á 907. ¡
Soria . . . .  8.691, 9.988,10.370,11.914,938,967 al 973,18.080 i

" * al 100,101 al 188,186 al 136,137 al 803,804 al
870, 871 al 337, 338 al 404,405 al 471, 478 al 
489, 518 al 561, 568 ai 583.

León . . . o .  18.069, 19.711, 81.587, 88.849, 88.860, 88.948,
84.844, 84.589, 85.(04 al 85.014,85.045,85.877, 
85.488, 85.510, 85.703, 85,715 al 788, 85.870 y 
85.969, 85.071, 91, 93, 98, 86.000 al 86.008, 
86.080, 86.084, 86.086, 86.030, 4.534, 6.608, 
17.336, 83.575, 84.756, 85.546, 560, 568, 563, 
708, 788, 784, 869, 978 á 977, 998, 997, 86.003 
á 86.005, 86.018 á 86.017,86.088,86.083,86.085, 
86087 á 86.089, .

Badajoz. . . .  17.354,18.755 al 788, 790 al 799, 800 al 835,837
J al 858, 80.484, al 494, 495 al 551, 960 al 964,

81.571 al 574 y 830, 831 y 838, 835 &1841,843 
y  844, 846 81*851, 854 al 858, 861 al 863, 868, 
869, 873, 889 al 898, 894 al 904, 908 al 983, 
985 al 938, 933 al 948, 975, 979 al 988, 990,
998 al 88088, 88030 al 43, 88.044 al 50, 88.058 
al 98, 418, 541, 548, 346, 636 al 647, 83.808 y 
803, 83.593,

A lbacete., . .  10.410, 515,11.087,151, 881, 438 al 436.
Cáceres. ..*  * 13.864,871,888, 306, 318, 383, 339, 348 al 355,

357 al 361, 745 al 750, 935, 939, 940, 948 al 
947, 948 y 949, 14.314.

Orense. . . . . .  83 384, 84.381 al 385,84.333 al 341,84.361,84.406
y 84.498.

Pontevedra.. 318, 13.781 y 15.401.
L u g o .   34.366, 38.681, 687, 695 á 708, 705 á 707, 798,

794, 801, 808, 804, 38.806 á 808. .817 á 880,885 
á 888, 836 á 845, 850 á 854, 857, 38.886, 887, 
894 á 897, 988 á 938, 954 á 961.

Logroño  89.194 á 89.816, 89.883 á 893, 89.303, 305, 306,
378 á 378, 89.391 i  418, 481 á 483, 485 á 433, 
437 á 468, 475, 510, 583 á 89.534, 536, 540 á 
550, 570 á 576, 598 á 606,787 á 788, 771 á 776, 
89.817 á 880, 846 á 863 y 864.

ZamoraT. . . . 6.800, 6.805, 6.840, 6.858, 6.881, 10.098, 11.181,
11.196, 834, 837, 838, 848, 11.844, 868, 897 á 
300, 301, 303 á 310, 318, 314 á 383, 385,11.389, 
338, 977, 980 á 983, 985, 988 á 998, 996, 997,
999 á 18.001, 18.004 á 18008, 18.018 á 14, 
18.080 á 84,18:034,18.036,18.038 á.49, 18.066, - 
18.070 y 71,18070 á 75,13.800,13.480,14.061, 
14.064, 14.698 & 711, 713 á 719, 760, 914, 916, 
917, 46.418 á 16.488, 16.431, 16.438, 16.433, . 
16.435 á 438,16.439 á 448,16.444 al 447,16.614, 
16.683,16.689, 16.688, 17.108, 403, 486, 487, 
18.664, 957, 49.003, 19.004, 19.040 á 19.046, < 
19.051 á 54, 19.059,19.879, 880, 310, 311, 313
á 381, 458 á 458, 475, 80.888. .

B arcelona... 148 duplicado, 149 a 159, 161 á 175, 177 á 189,
191 á 843, 845 á 851, 853 á 369,371 á 400.

Baleares  80.697.
A licante. . . .  18.931.
C aste llón .... 9.663 y 10.486.
Córdoba... . .  6.851, 88.333, 88.334 y 88.568.
C oruña. . . . .  48.588 y 49,850.
G ranada. . . .  8.390.
Jaén ..............  6.534.
M álaga. . . . .  9.894, 80.756 y 80.757.
San tander,.. 15.998.

También se entregarán en el.expresado dia y horas los. t í 
tulos de igual clase procedentes de conversión de residuos, 
correspondientes á las carpetas comprendidas en los núm e
ros 1 al 1.688, que tampoco han sido recogidos por los interesa
dos, no obstante haber sido llamados diferentes veces.

Madrid 18 de Febrero de 1879,«=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Arenillas.

Dirección general de la Ca ja  g e n e r a l  d e  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 15 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1878, facturas números 410 á 430 de señalamiento.

Madrid 18 de Febrero de 4879,= E 1  Director general, Javier 
Cavest&ny.

C o m is ió n  e s p e c ia l A ra n c e la r ia .
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 

clasificaciones de los tejidos de lana (1).

6.a
CONTESTACION DEL CÍRCULO DE LA UNION MERCANTIL DE MADRID.

Excmo. Sr.: El Círculo de la Union Mercantil, invitado por 
’V. E. á em itir su opinión en lo concerniente ó, la  información 
arancelaria que, en cumplimiento del art. 89 de la ley vigente

(1) Véase la G a c b ta  del 10 d e l ac tu a l.

de Presupuestos, dispone el Real decreto de 8 de Setiembre ú l
timo, dado en PáoíTío, tiene el d¡ bcr, i par que la honra, do 
exponer á la Comisión especial e i ¿ eda de dar el dictamen 
las observaciones que estima co h -s  al objeto para que 
fué creada.

Si la historia arancelaria de España no nos diera exacta 
medida de 3a tenaz resistencia que han opuesto siempre á toda 
clase de reformas los fabricantes españoles, lo que ha ocurri
do desde que tuvo lugar la última, realizada en el año pasado, 
nos pondría al descubierto de lo poco que puede esperar la Na
ción de una clase que, disfrutando de irritantes" privilegios, 
pues no son otra cosa los derechos tan fuertemente protecto
res, pretende hacerlos subsistir eternamente á despecho de la 
justicia y de la equidad que debe am parar y medir á todos 
los ciudadanos por igual.

Los fabricantes de tejidos de lana, gracias á la manera de 
aplicar la ley de 1869, estaban gozando de un derecho protec
tor, que excedía en la mayor parte de los casos del doble de lo 
que la misma fijó por derecho á todos los artículos compren
didos en el grupo 3.° de la clase 6.a del Arancel. La reforma 
de 1877 echó por tierra sólo una pequeña parte de aquella pro
tección exagerada, y esto bastó para que los favorecidos por 
una infracción del texto y espíritu de la ley levantasen el grito 
y quisieran hacer creer que la ru ina de sus fábricas era inm i
nente y la industria nacional se hundía. De todos los recursos 
se valieron, y no escasearon los medios para que su clamoreo 
llegara hasta la Representación Nacional y hasta las gradas del 
Trono, dándoles por fruto campaña tan bien dispuesta el a r
tículo 89 de la ley de Presupuestos.

No so51, seguramente, los errores de las valoraciones ni de 
las clasificaciones los causantes de la situación por que a tra 
viesa la industria lanera, ni la crisis tiene nada que ver con 
la úuestion atóncelariá.

La crisis general en toda Europa, que afecta á todas las 
clases y perjudica todos'los intereses, nada tiene de particular 
que haga resentir en más ó ménos escala la industria  m anu
facturera española, la mejor librada, después de todo, de todas 
las industrias del continente europeo, pues por fortuna no han 
llegado aun á nuestra patria los desastres mercantiles de que 
son víctitíias In flá terra, Alemania y otros países.

La industria del país, por otra parte, produce en la actua
lidad más del cuádruplo que hace diez años; y este exceso de 
producción, alcanzado por industriales que no procuran abrirse 
mercados nuevos, no está compensado por la novedad y va
riación de los productos que continuam ente exige la moda, 
viéndose en muchísimos casos el comerciante eñ la necesidad 
de comprar tejidos en el extranjero, porque no se producen 
en España; y seguramente que nadie se obstina en pagar tan 
enormes derechbsMe Aduanas por el solo gusto de aum entar 
las rentas del Estado.

Convencido de. estas verdades, dice el Sr. Ministro de Ha
cienda en el preámbulo que precede al Real decreto de Riofrío:

«Hondas son las quejas que formula la industria lanera. 
«Terminada la guerra civil; restablecido el orden en toda la 
«Monarquía de V. M.; perseguidos sin tregua ni descanso el 
«contrabando y la  defraudación en las fronteras y en las eos- 
atas, y suspendidas las rebajas que debían hacerse en Julio 
»de 1875 en los derechos del Arancel de Aduanas, la fabricación 
«de los tejidos de lana, ya floreciente, tomó un incremento no- 
a table en las ciudades manufactureras de Cataluña, donde se 
^levantaron nuevas fábricas y se ampliaron nuevos talleres; pero 
«en el año último el Gobierno de V. M. creyó oportuno propo- 
«ner á las Oórtes, y estas juzgaron conveniente, que sin a líe- 
«rar los tipos de imposición del Arancel de Aduanas se modi- 
»Acaran las clasificacionés y los derechos específicos de las 
«mercancías con arreglo á los precios que tuvieran los géneros 
«en los mercados. , .

«En esta rectificación arancelaria, provechosa al comercio 
«y á la industria en general, que lá recibieron con aplauso, la 
«industria lanera cree ver la causa dél m alestar qué eüperi- 
«menta según sus manifestaciones, atribuyéndola principal-  
«mente á errores cometidos en 3a fijación de los valores ofi
c ia le s  y en la redacción de las partidas de los tejidos de 
«lana.»

De los párrafos trascritos se deducen dos hechos im por
tantes: primero, el Gobierno confiesa (como no podia ménos) 
que la reforma de 1877, aunque tímida, fué provechosa al co
mercio y á la industria, que la recibieron con aplauso; y se
gundo, que sólo los fabricantes da tejidos de lana ven en ella 
la causa de la crisis que experimentan y la de su actual si
tuación, por errores que dicen se cometieron en la fijación de 
los valores oficiales y en la redacción ó clasificación de las 
partidas que con su industria se relacionan.

. Deseando el Gobierno de S. M. atender á. todas las quejas, 
y en virtud de lo prescrito en el art. 89 de la ley de Presupues
tos, ha mandado abrir una ámplia información para averi
guar si efectivamente hubo errores en la valoración y defectos 
en la clasificación.

Si se pudiera lim itar el Círculo á inform ar sobre estes dos 
puntos, d iria categóricamente que, dada la clasificación de las 
partidas, ta l cual las redactó la Juntado Valoraciones para 1876, 
encuentra sus valores más altos que los que resultan de los 
precios del mercado de aquel año, tomándolos como previene 
la base 7.a de la ley de 1869, única guia que para hacerlas 
existe, afirmación que el Círculo dem ostrará más adelante; y 
contestando sobre el segundo, declara que la clasificación dada ; 
en la tabla de aquellas valoraciones y en el Arancel de 1877 
para las partidas de tejidos de lana, no la encuentra conve
niente ni precisa, así para el desenvolvimiento de la renta y la 
sencillez de los aforos, como para que el derecho de 80 y 85 
por 100 con que la ley grava a todos los tejidos de lanería, re 
caiga por igual sobre las diferentes y variadísimas clases que 
se importan, resultando de la englobaron actual que son po
quísimos los artículos que tributan lo que la ley quiso que 
tributasen: es decir, el 80 ó 85 por 100 sobre su valor; y m u
chos, la gran mayoría, pagan desde la tasa legal del impuesto 
hasta el 86 por 100 de su coste.

Estos hechos serán cumplidamente demostrados en el cuerpo 
de este escrito; pero antes permítasele al Círculo hacer algu
nas reflexiones que considera pertinentes. Está demostrado 
por muchos la sinrazón que asiste á los representantes de la 
industria lanera al atribuir á la legislación vigente en m a
terias arancelarias la depresión que experimentan en la rea
lización de sus productos; y aquella creencia ha de arraigarse 
más profundamente á consecuencia de los informes que ha de 
reunir la Comisión, y que probarán de seguro la injusticia 
constante con que reclaman los productores.

Bien quisiera este Centro ceñirse estrictam ente al In ter
rogatorio formulado por la Comisión; pero el comercio, pací
fico y sufrido siempre, tiene algunas quejas que exponer, y 
séale lícito aprovechar tan propicia ocasión para dejar oir su 
voz, un -tanto desdeñada cuando ha creido oportuno hacer ver 
sus reclamaciones, que en materias tan  im portantes ra ra  vez 
fueron atendidas.

Quéjanse con frecuencia los fabricantes del país de que no 
sea una verdad el tanto por 100 del derecho protector que 
marca la ley vigente, y hasta han llegado á m anifestar en una

exposición al Sr. Ministro de Hacienda - que los derechos, por 
su escasa monta, apénas sobrepujan al seguro con que se ha
cía el contrabatido.

Innecesario parece combatir tan  infunadda o severac*or¿, 
siendo conocido por demás que el seguro llegó .i nacerse ro sta  
por el 6 por 100, y que el Círculo do la Un! en líeremGd probó 
en su dia, anta la Junta consultiva de Aro tí c i o [} dortteio- 
nes, con m ultitud de facturas y gran copia do ua había
muchísimas clases de tejidos que. resultaban recargados hasta 
con el 86 por 100: que los más baratos no so impo *rnh por
que les resultaría hasta el 180 por 100, equivalente á la p ohi- 
bicion, y que los tejidos mejor librados, que , on los móuus en 
la actualidad, vienen satisfaciendo por derechos próxim am ente 
el 85 por 100, oficialmente consignado.

Una prueba concluyente de que no son ios exiguos dere
chos arancelarios los que pueden perjudicar 4 la industria del 
país, la tiene la Comisión en lo ocurrido durante el triste pe
ríodo de la últim a guerra civil.

Los tejidos extranjeros circulaban por España como en su 
propio país, lo que hizo que aquella época se llamase por al
gunos período del libre-cambio de hecho; sin embargo de lo cual, 
los fabricantes españoles realizaban todos sus productos, lu
chaban valientemente con los competidores extranjeros, y 
m ostraban á la faz del mundo que estaban en el caso de sos
tener ventajosamente la competencia, en nuestros mercados, 
aun prescindiendo de la enervante tutela de que hoy están 
amparados.

Elevadísimos fueron los valores que para 1870 se fijaron á 
las partidas 143, 144 y 145, que siendo de 80, 38 y 85 pesetas 
respectivamente, hicieron ineficez para el comercio de tejidos 
de lana la reforma de 1869, y que produjeron las reclamacio
nes de muchos comerciantes, que no podian conformarse con 
las que se habían fijado á las indicadas partidas.

Con mejor acuerdo la Comisión de Valoraciones en 1875 
fijó el valor para 1874 de la partida 136, equivalente á la 144 
y 145 reunidas del Arancel de 1869, en 80 pesetas, y la parti
da 138, equivalente á la 143 de 1869, en 14 pesetas*; si no las 
exactas, porque aun debieron ser más bajas, estaban más en 
conformidad con su verdadero valor que las anteriores.

La valoración que en 1877 se fijó para 1876, fuá exacta
mente la misma que regía el año anterior, que era la fijada ya 
en 1875 para 1874; fué adm itida sin oposición por los fabri
cantes que figuran en la Jun ta de Aranceles, y en Agosto de 
aquel año fue cuando la Comisión de fabrícame;; de Sabadell, 
Tarrasa y Olesa vinieron con su exposición ai Sr. Ministro de 
Hacienda reclamando contra las valoraciones vigentes, consi
derándolas en extremo bajas, pidiendo más protección para sus 
industrias y manifestando las causas que determinan y los 
inconvenientes con que tropiezan para deducir la imposibili
dad de hacer la competencia dentro de nuestro país con los 
sim ilares extranjeros.

No dicen los industriales, por cierto, que los mismos obs
táculos que ellos encuentran para el desarrollo de sus opera
ciones salen al paso del comercio en general y del de im por
tación en particular, y que para esta hay otros muchos, que 
seguramente no tiene la industria, siendo todos reunidos, ven
tajas que la fabricación del país tiene sobre sus competidores 
del extranjero.

Los fabricantes españoles se entienden directam ente con el 
comercio; los pedidos pueden hacerse paulatinam ente, y en 
caso de necesidad utilizando el telégrafo y las tarifas especia
les de los ferro-carriles, las mercancías pasan de las fábricas 
á les mercados á las cuarenta y ocho horas de los pedidos, y  
el comerciante, aprovechando el crédito , no tiene que hacer 
más adelantos que el relativamente insignificante de los por
tes, y llegado el pago, el quebranto del giro no guarda paridad 
alguna el que sufre el del país con el exorbitante del extran
jero, que hoy se eleva el de las plazas de Inglaterra, al 7 por 
400, no siendo mucho menor el que sufren las de Francia, 
Alemania y Bélgica.

Los fabricantes extranjeros, sentadísimos son los que se 
entienden, directam ente con el comercio.

Los del Reino Unido, cuya competencia más temen los fa 
bricantes españoles, ninguno hace sus remesas directamente, 
siendo las casas de comisión las que lo verifican, y esto, que 
ostensiblemente cuesta un 3 por 100, es incalculable lo que 
realmente tendrá de coste.

Siempre se han calculado en 10 ó 18 por 100 los gastos que 
originan las mercancías inglesas im portadas en la Península, 
y hoy, con la depresión de los cambios, bien puede fijarse en 
48 ó 80 por 400 de su valoran tes de entrar en la Aduana.

El comercio de im portación, no teniendo la facilidad de 
proveerse que posee el que se dedica al tráfico de los artículos 
del país, tiene que hacer sus pedidos,, con mucha antelación y 
en grande escala, y ántes de entrar sus mercancías en alm a
cén, ha de aprontar un desembolso entre derechos, fletes, co
misión y otros gastos de más de un 40 por 400 de su valor, lo 
cual es un grandísimo inconveniente que no necesita encare
cimiento; y si los industriales de Cataluña ponen de manifies
to que no encuentran dinero á ménos del 6 por 400, los comer
ciantes madrileños y los de otras plazas del Reino, por im 
portante que sea el crédito de que disfruten, no lo hallan á 
ningún precio, y dichoso puede llamarse el que encuentre 
quien provea á sus necesidades, aun estando seguro de que en 
este caso no le costará ménos del 48 por 400. tipo que hace re
nunciar á todo descuento.

No luchan, seguramente, los fabricantes españoles para rea
lizar sus ventas á los comerciantes con los obstáculos que tie
nen los fabricantes extranjeros para hacer sus envíos ó Es
paña.

La clasificación de las partidas del Arancel, los peligros que 
socorren al redactar las declaraciones para bis Aduanas, son 
causa muchas veces para retraerse y no poder hacer sus ven
tas en España. Añádase áesto  la mayor de todas las rémoras, 
la suspicaz y enm arañada legislación de la R enta, que en to
dos los actos de los comerciantes, al más pequeño error ó equi
vocación les envuelve en procedimientos adm inistrativos y 4 
veces judiciales; Ies impone multas y recargas, cuyos expedien
tes se tram itan  por empleados que toman una parte mas ó me
nos grande- en aquellos recargos y m ultas, lo que hace apare
cer á estos ante la generalidad como jueces y parte ; principio 
inm oral y á todas luces inconveniente hasta  para la dignidad 
é independencia del Cuerpo pericial de A duanas, si primero en 
lamentarse de ello. El comerciante sale en esto, aun obteniendo 
una absolución, perjudicado bajo muchísimos conceptos. El 
procedimiento adm inistrativo comienza por poner en duda su 
buena fé y honrada palabra, ha de sufrir una larguísim a de
tención la mercancía, ó en su defecto ha de constituir un de
pósito en efectivo metálico y sin interés, de 3a cantidad equi
valente á la diferencia; ha de sufrir pequeños gastos que se le 
originen en la defensa de tan desagradables cuestiones, etc. De 
todos estos escollos se ven libres los fabricantes españoles.

Y aquí el Gírenlo se cree en el deber de m anifestar que en 
lugar de seguir el pernicioso sistema de dar á los funcionarios 
de Aduanas participación en las m ultas y recargos, el impo U 
de estos debe ingresar íntegro en el Tesoro» aum entando
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sueldo y declarando inamovibles álos empleados de la R enta, 
según establece ja base 14 de la ley Arancelaria de 1869, y 
desaparecerá todo asomo de inmoralidad en este punto.

Tampoco tropiezan los industriales del país con los incon
venientes y dificultades que ofrece el art. 8.° de las Ordenan
zas en lo relativo á la circulación de mercancías para el trá 
fico" de los tejidos extranjeros, siquiera no se vean libres de esa 
calamidad mercantil los tejíaos nacionales.

Parecía natural, y eso está establecido en otros países, que 
una vez pagados los derechos quedasen nacionalizadas las 
mercancías importadas, y cada cual fuese dueño de disponer

de ellas como estimare conveniente; pero en nuestro afortu
nado país el temor del contrabando, la falta de medios natu
rales para reprimirlo, los recelos del Fisco y el poco respeto á 
la propiedad, hacen ¿e consuno que en un país libre viva es
clavo el comercio, estando expuestos los que á ól se dedican á 
las visitas domiciliarias, á la detención más ó ménos arbitra
ria de sus mercancías, y á que si á cualquier subalterno de la 
Renta de Aduanas le parecen falsos los marchamos que las 
legalizan, se vean envueltos en procedimientos tales, que por 
razón que les asista y por bien librados que salgan, no han de 
evitarse el sinnúmero de disgustos que á primera vista se

comprenden, y que son el resultado inevitable de semejante 
estado de cosas.

Esto sin contar con otros no pequeños inconvenientes, co
mo por ejemplo, que los marchamos, frágiles de suyo por más 
de un concepto, se caigan ó inutilicen, dejando fuera de la le
galidad la mercancía, á su dueño expuesto á perderla y sujeto 
á un proceso criminal, que marcando el año de la introducción, 
de los géneros haga imposible la venta de los que se atrasen, 
denunciando la fecha á los compradores, y otras dificultades 
que sería prolijo enumerar.

(Se continuará.)

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE NOVIEMBRE DE 1878. 

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Noviembre, que form a esta Contaduría, 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.DOCUMENTOS
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —

emitidos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

464

CREACIONES.

Renta p érp etu a  al 3 p o r  100 in ter io r .

Inscripciones nominales á favor ds Corporaciones civiles, números 76.173 al 75.402, 75.406 al 75.634, 75.903, y 75.990 al 75.992.. . ... » 2.059.671*78

6

O bligacion es d el E stado p or  ferro-carriles.

Carpetas provisionales, números 3.480 al 3.484..................................................................................................... ...................................... 597.500

1

Deuda am ortizab le in ter ior  al 2 p or 1 0 0 , em itida por reg istros.

Título, serie 3.a, de 2.500 pesetas, núm. 23.871.......................................................................................................... ............................... 2.500 )
1 » » 4.a, de 5.000 pesetas, núm. 71.575............................................................................................................................................ 5.000 10.925

lo Residuos, números 22.176 al 22.190..................... , . . ....... ................................................ .......... . . ............... ................... . .................... 3.425 )

E m préstito nacional de 175 m illon es de pesetas.

Residuos números 37.411 al 41.068. • • . . . . . . a . . . . . . . . . ........ ........................ . . . . . . . . . . . » • * )) 59.412*56

2.727.509*34

0.000

T ota l de creaciones....................................... ...........................

m

CAPITALIZACIONES.

Renta p erp étu a  al 3 p or  100 in ter io r .
Títulos, serie A , de 250 pesetas, números 239.692 al 239.801 y 239.889 al 239.901. . ........................... ............... ................................ 30.750 y

31 » » B, de 1.000 pesetas, números 149.162 al 149.182 y 149.220 al 149.229............................. ............. .......... ...................... . 31.000 /
£5 » » C, de 2.500 pesetas, números 88.344 al 88.365 y 88.382 ai 88.384................ - ...................... ........................................... . 62.500 ) 171.475
6 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.461 al 118.466...................................................... .............. . ........................................ 30.000 í

m Residuos, números 141.308 al 141.452, 141.478 al 141.530 y 141.540 al 141.575.............................. .. .............................................. ............. 17.225 J
T otal de capitalizaciones........................... .. ..................... .. ............... 171.475

ISO

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 in ter ior .

Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 239.802 al 239.845, 239.848 al 239.888 y 239.902 al 239.936................... .......................... 30.000 \
49 » * B, de 1.000 pesetas, números 149.161,149.183 al 149.219 y 149.230 al 149.240...................................  . . . . . .  . . .  . . 49.000 j
22 » » 0,  de 2.500 pesetas, números 88.343, 88.366 al 88,381 y 88.385 al 88.389................  . . . . . .  . . . . . 55.000 I
9 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.467 al 118.475..................... .............................................................. 45.000 f
6 j> » E, de 12.500 pesetas, números 131.629 ai 131.634............................................................................................................  . . . . 75.000 ) 647.876*20
4 » » E, de 25.000 pesetas, números 161.400 al 161.403................................................................  . . .  . . .  .................. 1 0 0 .0 0 0  /

81 Residuos, números 141.453 al 141.477,141.531 al 141.539 y 141.576 al 141.622....................................... . . . . . . . . 1.520*65 I
4 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.601 al 3.604................................................ ............................................ ... ............... 193.750 1
8 » » no trasferibles, números 75.904, 75 989 v 76.047............... .......................... . . . . 98.605*55 1

1
Deuda am ortizable in ter io r  al 2 por 100.

Residuo, núm. 22.175................................................................................................... ............ .......................¿ '............. * J)

T otal de conversiones.......................... ................................... .. 648.317*45

*

RENOVACIONES.

Renta perpétua a l 3 p or 100 in terior.
Títulos, serie A , de 250 pesetas, números 239.846 y 239.847...................................... • » 500

0
i

O b lig ac io n es del E sta d o  p o r  f e r ro -c a r r i le s .
Obligaciones de 500 pesetas, números 795.040 al 795.044...............................

» de 5.000 pesetas, núm. 10.099................................ * " 2.500 i
. 5.000 \ 7.500

T o ta l de renovaciones............................. 8.0 00

1
i

REMESAS.

De la A dm inistración  económ ica de Huesca.

Pvenia perpétua al 3 por 100 interior.
Tí tuloser ie  A, de 250 pesetas, núm. 238.101....... ..............................................................
Residuo,.- húm 137.557................................... . ............. ............... ........................*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 ) 

85*42 \ 335*42

T ota l de remesas.............. .............. 335*42

RESUMEN                       . Pesetas. Céntimos.

.................................................................. ..  U -ff4
Conversiones......... .......... .. ...............................  ................  f í lv tXst i
Renovaciones..........  ....................  snnn
Remesas................................ ...................................... Si®

T c t a l - - - V ...........................  3 555.637*21
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EMISION POR CREACIONES.

1 . º  las emisiones de las clases de Deuda que quedan, expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

C O N C E PTO S. Pesetas. Céntimos. DEODA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas, Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  „ . ...................... .. 2.031.955*71
27.716*08 c Inscripciones intrasferibles al 3 }\ por 100 consolidado in terior., \ £,059.671*79

O b lig a c io n e s  d e l  E s ta d o  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,
A la  C om pañía concesionaria del ferro-carril y nBnas de San Juan de las A b ad esas....................................... 397,500

{•5 carpetas provisionales en equi- \ 
| valencia de  obligaciones de > ( ferro-carriles.................................j ' 597.300

C a p ita l iz a c io n e s .
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 8 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 187$, Junio y Diciembre de 1873, se ha emitido al tipo de 50 por 100, según la l e y ------- -c . . . . . . . . |  171.475 | Títulos y residuos de renta per- j 

i pétua al 3 por 100 in ter io r .,, .  I h 77.475

E m p r é s t i to  nacional de 1 7 5  millones d e  pesetas.
Emitido por resúm enes........................................... ............................................................ * o. . .  .......................... ............... .. 59.418 ‘88 3.658 residuos de dicho empréstito. 69.412‘o8

Deuda amortizabie al 2 por IOO interior.
Emitido por registros,. e ............................................................ .............................. .............................................. .................................... 10.983 | Títulos y residuos de deuda amor- » 1 tizable interior al 2 por 1 0 0 .. i 10.98o

8.898.984‘37 8.898.984*37

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
2 . º  En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

C R É D IT O S. Pesetas. Céntimos. TOTAL       AUMENTOS. BAJAS. CLASE
I)E LA DEUDA EMITIDA,

Sü IMPORTE.
Pesetas, 'Céntimo*,

Renta consolidada al 3 por 100 interior.
ídem  id. por renovación...........................................Idem diferida interior á 3 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .Capitales de partícipes legos en diezmos. . . . . . . . . .Residuos al portador del 3 por 100 interior.........

881.880500
3.00031.366*19

139.870*63
|  395.886*8» . » J>

t Títulos, inscripciones y  re- }] síduos de renta pe ,‘pé- 5 • ( tua al 3 por 100 in ter ior .) 411.386*82

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Por renovación de una de 5.000 y  cinco de 500 pe
s e t a s . . . . . . . ............................................ ................................... 7.500 7.500 9

/ Obligaciones generales por  ̂J ferro-carriles: una def 
j . 5.000 y  cinco de 500 pe- { 
' setas................. /

7.500

DESUDA AMORTIZADLE AL 2 POR 100 INTERIOR,

Por canje de un residuo de id. . . . . . . . . .  a. . . . . . . .  . 441*50 JÉ* tíí 
■ 

O

i 0*25 por fracciones que se 
1 am ortizan., o. . . . . . . . . .

# Un residuo de Deuda am or-i t 
{ tizable al 2 per 100 in - >( ter io r . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 441*25

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

30.672 residuos................................................ ...................... 305.330*36 305,330*36 »

/ Los títu los em itidos en \  
1 equivalencia de dichos ] 
1 residuos ingresaron en |  ] Tesorería bajo cargaré- f (  me general núm. 1.062, \ J en el mes de Febrero / |  último; por eso no figu- 1 F ra su em isión en este 1 

\  mes _____. . . . . . . . . . . . . .  J

X

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

(De primera clase interior . . . . . . .A m ortiza U es . . . .  í De segunda id. id .......................... ..( Idem id. exterior,
Boeumentos r e - \  

presen tam os de ( Láminas de Deuda corriente al 5 j a/mortimble, de l por 100 & papel no negociable. \ 
prim era  oíase. .  ?Documentos re-  \ 
presentaHvos de í Intereses de Deuda corriente al 5 j 
am ortizadle d e l  por 100 á papel no negociable, 1 segunda oíase. ,  J

1.000
8.80038.000

85.775*79

103.074*03

1.000 1.000 2.500
, 38.000 6.000 

85,775*79

103.074*03

í Por residuos que 
1 se amortizan ái J metálico al tan -1  f to por 1 0 0 . . . . .  d

138*87172*84  ̂ 237*99

?36*4Í

324*03

í Títulos del 8;por 100 con- í £ solidado interior......... .... S
f Tít ulos é inscripciones del ¡? 3 por 100 consolidada in- j- ( t e r i o r )
c Títulos del 3 por 100 » \ consolidado interior. . .  i

&.0Ü0£.500
¿4.000

8í).739íst'.

¿02.760

938.008*50 939.008*50 7.000 909*79 6S0.3í7‘4§

N ota . Hecha abstracción de las 16.000 pesetas que aparecen de más en la  presente em isión , cuyo crédito se amortizó en Octubre últim o, según nota puesta en el estado del mismo m es, y teniendo en cuenta en la actual em isión las bajas y  305.330*36 pesetas que se omiten por la razón expresada en la nota que responde á la amortización de los 30,672 residuos del empréstito nacional de '175 m illones de pesetas, resulta una diferencia de más que amortización en este mes por consecuencia de la conversión de amortizables de primera y  .segunda clase de 7,549 pceltas 10 céntimos.

AMORTIZACION DEFINITIVA.
3.‘ S e  han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
C R É M T O S . Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada perpéfua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 7 noq nnft
Deuda del material del Tesoro,. - o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . .  0 . , . o o. IR a)
Idem del personal de id . ................ ............. u.o i o oOOiCíOQ
Idem amortizadle al 2 por 100 interior (títulos y residuos) . . . . . . . . . . . .Idem id, id. exterior ( t ítu lo s ; .. .................................. ................. .. » O i .0X0 /CO

LU 9.m(i f'ñrt
Bonos del Tesoro adm itidos1 en pago de bienes n ac ion a les................... . - , .  6.648 000 e.e¿3,ooc

Madrid 30 de Enero de 1879.==Francisco Luis de Retes, 14.906.046*83 44.906.046*88

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por segunda vez á pública subasta el sum inistro de todas las san

guijuelas que por término de un año necesiten los estab leci
mientos de Beneficencia provincial, al tipo de una peseta 25 céntimos la docena; fianza provisional para tom ar parte en la  
licitación 295 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del total

importe de una anualidad al precio del remate, según el p lie
go de condiciones y  modelo de proposición que se insertó en el Boletín oficial de 8 de Enero últim o, de manifiesto en esta  
Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festiv os, de once á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá tendrá efecto el día 22 del corriente, á 
las tres y medía de la tarde, en la casa-palacio de la Diputa- clon, plaza de Santiago, num. 2.

Madrid 8 de Febrero de 4879,=E1 Diputado Secretario, Rafael San Martin de la Vara,

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 
segunda vez á pública subasta el sum inistro de todas las ju días que por térm ino de un año necesiten los establecimien
tos de Beneficencia, provincial, al tipo de 56 céntimos de peseta kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la l i citación 1.850 pesetas, y  como definitiva el SO por 100 del total importe de una anualidad al precio del remate, conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición que se insertó en el Boletín oficial de 8 de Enero último, que se hallará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de once á cuatro de la tarde.
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El rem ate tendrá efecto el día 22 del corriente, á las tres áe la tarde, en la casa-palacio de la Diputación, plaza de San

tiago, núm. 2.Madrid 8 de Febrero de Í879.=EI Diputado Secretario, R a 
fael San Martin de la Vara.

Intervencion de la A dm inistracion económ ica  de la provincia de Madrid.
Los individuos de Clases pasivas que, en concepto de h u érfanos de funcionarios civiles'y n r 'i  tares, perciben sus pensiones por la Caja de esta Adminisir ,ckm económica, justificarán ante la Intervención de la misma, por sí ó por medio de sus tutores ó curadores, ántec< del 23 del presente mes da Febrero, haber cumplido las prescripciones de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto último, presentando 

al efecto ios documentos siguientes:Los varunto que en d.° de Enero de este año no hayan cumplido la edad de 18 años declaración suscrita por el tutor ó curador en que bajo su responsabilidad personal manifieste la edad de su pupilo ó pupilos, en los términos del modelo 
que se inserta á continuación.Y los que desde d.° de Enero hayan cumplido ó tuvieran aquel dia la edad de 18 ó más años, certificación del Alcalde respectivo en que conste que el interesado pidió su inscripción, si no hubiesen sido aun llamados los mozos de su edad, y en los demás casos un documento igual expedido por la respectiva Comisión provincial y visado por el Sr. Gobernador con referencia al acta del sorteo en que haya sido comprendido.Se recomienda la mayor puntualidad en la presentación de los documentos de que queda hecho mérito; en la inteligencia de que se suspenderá el pago á todo el que no lo verifique 
dentro del referido plazo.Madrid 12 de Febrero de 1879.=E1 Jefe de la Intervención, 
Sandalio Granja.

Modelo que se cita.
CLASE  L E T R A . . . . .  NUMER O............

D  , vee’no de   con domicilio en la calle de .núm ero   p iso   provisto de cédula personal de.........clase, expedida en  d e  de 1 8 7 ... con el núm  .declara bajo su responsabilidad personal que D , pensionista del iVonte-pio   , de quien es tutor ó curador, no estácomprendido actualmente en las prescripciones de la ley de recIutam.ien.fo y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto ú ltimo, por no contar en esta fecha más q u e .. . . .  años, que cum plió el dia... . .  de . .  de 4 8 . ..
( Fecha y firma de! tutor ó curador.)

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por insuficiente franqueo el dia 11 de Febrero.
Núm. 167 Antonio Leiva.—Almogía.168 Alcalde constitucional de—San Lorenzo (Escorial).169 Antonio Martínez.—Právia.170 Antonio Ballesteros.—Arganda del Rey.171 Benito Cuervo.—Sm tirso.172 Blasa Durán.—San Martin de la Vega.173 Claudia Roldan.—Chinchón.174 Dionisio Paz.—Arroyo del Puerco.17o Félix Ucelayeta.—San Sebastian.176 Gregorio Pineda.—Burgos.177 isidro Arranz.—Valdepeñas.178 Joaquín Arcega.—Toledo.179 Joaquín Terol.—Aicoy.480 Juan Cabrero.—La Raya.181 Juana Fspadas.—Moral de Calatrava.182 José Cayuela.—Vallecas.183 Luis Golfin.—Valladolid.184 Luisa Alejo.—Meco.485 Manuel Braoj a.—Mogiva.186 Mariquita Cebrkn.—Arganda del Rey.187 Napoleón Boffard.—-Cubo de la Almudena.188 Paz de Dios.—Pinto.189 Petra Vargas.—Barcelona.190 Ramón López.—Santirso.

19í Vicente Huerta.—Bilbao.
Madrid 12 de Febrero de 1879.=E! Adm inistrador, Martin 

Botella.
Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse á losdestinatarios por ser desconocidos.

„  , . , . N OMBRE . . . .Días. Estación de origen. , . Domicilio.del destinatario.

12 Jerez . . . . . . . . . . .  Caridad Bellido Sin señas.12 C oruña................  Martínez Osozio En lista.
12 Valladolid Toribia R ocafull.. .  Posada del Peine.

Madrid 12 de Febrero de :1879.=Ei Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.
Intendencia m ilitar de Búrgos.

El Intendente m ilitar de Búrgos hace saber que debiendo contratarse á precies fijo i el suministro de pan y pienso á las tropas del ejército, Guardia civil y demás fuerzas á quienes correspondan, estantes y transeúntes en la villa de Briones, á contar desde que recaiga ia superior aprobación hasta fin de Setiembre del año actual y un mes más si conviniere á la Administración militar, con sujeción al pliego de condiciones de 8 de Marzo de 1860, adicionado y modificado por diferentes Reales órdenes, por el presente se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia y en la Casa Consistorial de Briones, á las doce de la mañana del dia 4 de Marzo próximo venidero, con a r- 
W »  í°. prevenido en el Real dmreío de 27 de Setiembre de l8o2 e instrucción de 8 de Junio siguiente.

Las proposiciones se presentarán aí Tribunal de subasta en pliego separado, extendidas en papel del sello d i.0, y agregando á las mismas otro del impuesto de gueiva de 10 céntimos de peseta, sin cuyos requisitos y el de esmr arreglados al modelo 
que se halla unido al pliego de condiciones, no serán adm i- tidas.

El referido pliego de condiciones se hallará de manifiesto desde esta fecha en esta Intendencia y en la Secretaría del Ayuntam iento de Briones para que pueda ser consultado por Todas las personas que deseen in te rn a rse  en la subasta.
Búrges 11 de Febrero de 4879.=Nazario María Delgado.

A y u d a n t ía  m i l i t a r  d e  M a rin a  d e l  d is t r i to  
d e  S an  F e rn a n d o .

D. Camilo Carlier y Romero, Teniente de navio de prim era clase de la Armada y'A yudante m ilitar de Marina del d istrito  de San Fernando.Debiendo precederse por esta .Ayudantía á la subasta para la extracción de los restos ó despojos de un va.cor mercante sumergido en el caño de la Carraca, se hace saber que dicho acto tendrá lugar á los treinta días de publicarse el presente en la Gaceta de Madrid, y  á las doce de »u mañana, con sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en las oficinas de la expresada Ayudantía.San Fernando 3 de Febrero de !879.=Camilo Carlier.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cá d i z .— Santa Cruz.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se han incoado autos ju i
cio ordinario á instancia del Procurador D. José Antonio Mc- 
lendez, en representación de D. José de Cala y Fernandez, 
dueño de la casa números 135 y 136 antiguo y 9 moderno, calle 
de Cristóbal Colon da esta plaza, contra D. Antonio I. Perez y 
los representantes legales de las obras pias establecidas por 
D. Alejandro Gómez Barreda y de los causahabientes de Don 
Angel de Santa Rita, sobre cancelación de cargas, en cuyos 
autos se emplazó por medio de edictos á los demandados, cuyo 
paradero se ignora; y habiendo vencido el término del empla
zamiento, por parte del Procurador Melendez se presentó es
crito acusando la rebeldía, al cual recayó la siguiente pro
videncia:

«Providencia del Sr. Ruiz Crespo.—Cádiz 4 de Febrero 
de 1879.—Por presentado con los periódicos que se acompañan, 
los cuales se unan á los autos de su referencia: á lo principal, 
por acusada la rebeldía de los demandados que no han com
parecido, cíteseles por segunda vez en la misma forma que el 
emplazamiento y por el término de cinco dias; y en cuanto al 
otrosí, aguárdese á la conclusión de los emplazamientos para 
entregar los autos al Procurador Re quejo para contestar la 
demanda.

Así lo proveyó y rubrica S. S.; doy fó. =  Está rubricado .=  
Juan Cruz López.»

Lo relacionado y copiado están conformes con sus origina
les, á que me remito.

Cádiz 4 de Febrero de 1879.=Juan Cruz López. X—1045
M a d rid .— A u d ie n c ia .

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada del Es
cribano D. Diego Lozano, se cita y llama por primera vez á 
los que se crean con algún derecho á los bienes que poseyeron 
como usufructuarias Doña Teresa, Doña Manuela, Doña Ceci
lia, Doña María Arizon y D. Basilio Aced en virtud del testa
mento nuncupativo otorgado por D. Mariano Gil en 3 de Octu
bre de 1841 ante el Notario de esta Corte D. Antonio Esparza, 
en el que instituyó como herederos usufructuarios de sus bie
nes por iguales partes á sus cuatro herm anas las ya referidas 
señoras y á su sobrino D. Basilio Aced, y por defunción de 
ellas en la parte que les era respectiva á los hijos de las 
mismas.

Todo lo que se anuncia por el presente edicto á fin de que 
las personas que se crean con algún derecho á referidos bienes 
comparezcan dentro del término de treinta dias á hacer uso 
de él ante dicho Juzgado y Escribanía del actuario, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicie.

Madrid 11 de Febrero de !879 .=E i actuaric, Licenciado 
Diego Lozano. X—1044

NOTICIAS OFICIALES.
L a  U n io n .

D. Teodoro López y Araci!, Licenciado en Jurisprudencia, Notario del ilustre Colegio áe Valencia, con residencia y ve- c; idad en esta villa de Aspe, doy fé que en el protocolo de escrituras públicas autorizadas por mí en el pasado año 1871, .se halla la de convenio para la exploración de aguas subterráneas, con el núm. 33o de órden, en 3 de Diciembre del rifado año, entre D. Agustín Llopis y Bernal, el limo. Sr. D. Antonio Mira Per ce val y otros, y en ella el particular y bases ó estatutos que copio:
Particular.—Que reunidos en jun ta  general en el mencionado dia 19 ele Noviembre último, y sitio denominado el Teatro, de esta viila, de la propiedad de D. Ambrosio Gumiel, leídas las bases en proyecto formuladas por Ib, referida Comisión po^a form ar la Sociedad denominada La Union¡ i uyo objeto es el alumbramiento de aguas para un nuevo riego en la huerta del Ajjan, de esta villa, discutidas con la mayor amplitud, fueron aprobáis» Jas siguientes:

1.a  ̂Constituyen dicha Sociedad, conforme á lo que se acordó en .la jun ta genera), que como queda relacionado se celebró en 1.° de Noviembre últim o, ios propietarios de tierra y agua 
en dicha huerta del Al jan que se han presentado á inscribirse dentro ael término señalado al efeex), y cuya relación con el número de acciones de cada uno es la siguiente: D. Agustín Llopis y Bernal veintiséis acciones; Alejandro Jimeno y Amo- 
rós tres; Alejandro Parsis y Jlrrie 10 tres; D. Ambrosio Gumiel 
y García cuarenta y siete; Andrés Cremades y Botella dos; Andrés Perez y Sánchez once; Andrés Terol y Perez, dos; Antonio Alenda y Sánchez doce; Antonio Antón y López u^a; Antonio Alenda y Davó tres; Antonio Almodóvar y Brufaí siete; D. Antonio Almodóvar y Sánchez ocho; Antonio Botella y Terol ciento diez; \ntonio  Botella y Hernández diez; Antonio Botella y Martínez seis; Antonio Ce. dan y Cañizares tres; Antonio Cerdan y Galvan ocho; Antonio Cremades y Hernández diez y ocho; Antonio Cremades y Sánchez diez y ocho; Antonio 
Calatayud y Candel cinco; Antonio:Calatayud y Olivares nueve;

Antonio Canicio y Canicio veintidós; Antonio Cerdan y Botella veinticuatro; Antonio Cerdan y Candela cinco; Antonio Crema- des y Martínez cuatro; Antonio Davó y Sánchez dos; Antonio Diez y Erades trece; Antonio Erades y Cerdan cinco; Antonio Erades y Martínez tres; Antonio Erades y Perez una; Antonio Gaiínsoga y Mira ciento diez; Antonio Gómez y Galvan dos; Antonio Hernández y Sánchez tres; Antonio Lo^ez y Candela diez; Antonio López y Cremades ocho; Antonio López y Perez tres; D. Antonio Muñoz y Diez cuarenta; Antonio Martínez y Botella ocho; Antonio Martínez y Cremades seis; Antonio Martínez y  Diez diez y seis; Antonio Martínez y Mira cuarenta y cr~ tro: Antonio Mira y Li.pez veintiuna; Sr. D. Antón*o Mira Percevai. ciento dos; Antonio Mira Yicedo seis; Antonio Mire lies y Pom> doce; Antonio Molina y Pajalte treinta y dos; Antonio Erades y Cerdan de Perez una; Antonio Pavía y Cerdan diez y seis; Antonio Perez y Torregrosa seis; An onio Pujalte y Perez diez; A itonio Sabuco y Bomatí seis; D. Antonio Sánchez y Almodóvar sesenta, D. A monio Sánchez y Eejerano diez y seis; Antonio Torres y Calpena diez y seis ; Ana, Alberóla y Cremades seis; Ana Cremades y Alberola diez; Ana Cremades y Perez seis; Ana María Alberotosa y Cremades cuatro; Antonia Almodóvar y Cremadf \  ocho ; Antonia Cremades y López diez; Antonia Gumiel y Alenda trece; Antonia Parsis y González diez y ocho; Bernardo Cremades y Ber- 
tolon seis; Estanislao Poveda y Botella nueve; Estéban Cerdan y Vicedo ocho; D. Fernando Beltran y Rico veintidós; D. Fernand© Cremades y López ocho; Francisco Alberola y Botella cuatro; Francisco Alcaráz y Almodóvar seis; Francisco Ansó y Monsó siete; Francisco A tart y Prieto cinco; F ran cisco Bejerano y A knda seis; Francisco Bevia y López vein- ' ticineo; Francisco Bof fila y Oremadm veinticuatro; Francisco Botella y Cremades de Cerdan dos; Francisco Bernaheu Botella ocho; Fra cisco Bonavia y C arruana nueve; Francisco Botella y Muñoz seis; Francisco Cremades y Erades dos; Francisco Cremades y Muñoz tres; Francisco Cerdan y Botella cuarenta y dos; Francisco Cerdan y Mira tres; Don Francisco Cremades y Alenda siete; Francisco Cremades y Pomatí catorce; Francisco Cremades y Pastor trece; F ran cisco Erades y Martínez cinco; Francisco Gaiban y Bote
lla doce; Francisco Gaiban y Puerto di z ; Francisco Gras y Botella tres; Francisco Hernández y Cremades seis; Francisco López y Candela tres; Francis > López y Prieto cinco; Francisco López y Mira nueve; Francis ) Martínez Mira diez y siete; Francisco Martínez y Sánchez dos; Don 
Francisco Pascual y Ar .cil treinta y siete; Francisco P asto r y Pastor catorce; Francisco Ruiz y Martínez diez; Francisco Sánchez y Perez cuatro; Francisco Sánchez y Davó ocho; F ran cisco Uríor y Sánchez quince; Francisca Cremades y Bertoron ocho; Francisca Paula Amorós dos; Ginés Botella y Pons diez; Ginés Pujalte y Cerdan seis; Doña Gerórima Miralles y Mira doce; isidro Pastor y Martínez cinco; Jaime A karaz y Botella siete; Jaime Botella y Cerdan ocho; Jaime Martínez y L ara tres; Javier Botella y Puerto diez; JoaquínBedia y Perez tre in ta  y dos; Joaquín Calatayud y Bomatí catorce; D. Joaquín O rozo  y Sánchez nueve; D. José Gumiel y Bergon cuarenta y dos; José Bevia y López once; José Bomatí y Gaiban trece; José R amón Bomatí y Sánchez catorce; Jo. é Botella y Cerdan de Mira ciento; D. José Botella y Erades cuarenta; José Botella Maten cincuenta y seis; José Botella y Terol cuarenta y siete; D. José Calpena y Vidal veintiocho; José Calatayud y Bomatí tres; José Oánova» y Mira cuatro; José Cañizares y Mira diez y nueve; José Cremades y Cerdan ocho; José Cremades y López cinco; José Diez y Pastor veintiséis; José Erades y Candela quince; D. José Escorcia y Cañades doc ; D. José Español y Veneciano diez y seis; José Esquembre y Gonez diez; José Galipienso y Miralles once; José Jiménez y Urior seis; José Gras y Perez noventa; José Gumiel y Botella diez; Je é Gumiel y Cremades cuarenta y una; José López y Mira veinticuatro; José López y Perez nueve; José Mateu y Martínez catorce; José Martorell y Comas cuarenta y ocho; José Perez López nueve; José Puerto y Llopis dos; José Pujalte y Perez seis; José Sánchez y Crema- des setenta y dos; José Vicedo y Avellan trece; José Alverola y Rodríguez nueve; José Alenda y Erades diez y seis; José Al- zamora y Torregrosa siete; José Bo' fila y Martínez catorce; José Calatayud Candel seis; José Caparrós y Martínez s r te ;  José Cerdan y Diez doce; José Cremades y Alberola veintisiete; José Cremades y Martinez trece; José Diez y Fuentes cinco; José Galinsoga y López cuatro; José Galinsoga y Pujalte treinta; José Gómez y López cuatro; José López y Prieto seis; José Llored y Alzamcra seis; José Mira y Almodóvar seis; José Mira Caparrós siete; José Mira y Gumiel cuatro; José Mira Martinez ocho; José Pastor y Erades cinco; José P arsis y Jimeno dos; José Perez y Botella dos; D. Jo»é Luciano Perez y Miralles treinta y sek; José Persz y Sánchez catóme; Jo:é Raim undo y G em a diez y siete; José Sánchez y Erades cuatro; Juan Cremades y Alberola cuatro; Juan Bautista Pastor y Abad diez y ocho; Juan B rutista Alenda y Bernal u n a ; Juan Botella y Muñoz veinte; Juan Cañizares y Sánchez cuatro; Juan Erades y Candela siete; Juan Espinosa y Urios cuatro; Juan Galiano y Sansano cuatro; Juan Mira y Antón diez y siete; D. Juan de Dio» Mira Perez veinte; Juan Pastor Cerdan veintiséis; Juan Santo y Clavel cinco; Josefa Bernaheu» viuda, veintiocho; Josefa Bevia y López once; Josefa Diez y Sánchez dos; Josefa Ló

pez y Mira, viuda, veintiuna; Doña Josefa M;ra Perreval, viuda, treinta y ocho; Doña Josefa Minguillo y Calvo diez; Josefa Urios y Bevia siete; Lázaro Alenda y Bomatí tre s ; Lorenzo Berduij y Trullé veinticinco; Luis Bevia y López once; Luis Gumiel y García treinta y ocho; Luis López y Candela doce; Manuel B ejerano é Irles cuatro; Manuel Caparrós y Martínez tres; Manuel López y Prieto ocho; Melchor Bomatí y Gaiban ca torce; Miguel Bejerano y Candela seis; Miguel Berna) y Pujalte diez* Miguel 
Español y Veneciano tres ; Miguel Sánchez y Bejerano tres;D. Ma..¿uei Altez y Picó veinte; Manuel Beltran y Rico seis; Manuel Antón y Alenda veintic'nco; M antel Cervera y Pujalte una; Manuel Cremades y Ayala diez; Manuel Erades Martinez una; Manue! Ferrandiz y Galiano ocho; Manuel Gómez y López cinco; Manuel He m a.dez y Bomatí seis; Ma iuel Martinez y Cremades seis; Manuel Perez y Cremades quince; Manuel Perez y Mira tres; D. Mariano Sánchez y Almodóvar veintinueve; Miguel Cerdan y Cerdan una; Miguel Perez y Hernando nueve; Doña María Antonia Alenda y Aracil cuatro; María Perpiñan y Molla doce; M argarita Martinez y Cremadc» quince; Nieves Almodóvar y Martinez ocho; Pablo Puerto y Llopis cuatro; Pascual Caparros Galinroga diez; Pedro Prieto y Erades tres; P ascual Soria y Boir atí nueve; D. Pedro Pa>. tor y Vicedo diez y seis; Rafael López y Prieto seis; Rafael Puerto y Torres tres; Rafael Perez y Sánchez trein ta  y ocho; Rafael López Martinez cuatro; Rafael Cremades y Bertolon veintiocho; Bramón Botella y Cremades dos; Ramón Botella y Cerdan cinco; Ramón Caparros y Sánchez dos; Ramón Cervera y Pujalte diez; Ramón Erades y Urios nueve; Ramón Pastor y Perez once; Ramón Perez y Sánchez siete; Ramón Santonja y Mateu dos; R,amon Torregrosa y Galipienso cuatro; Ramona Ruiz Pastor tre s ; Rosa López y Botella siete; Rosa Mira y Candela cu a tro ; Salvador Español Esquembre dos; Tomás Alcaráz y Antón cincuenta; Tomás Almodóvar y Sánchez dos; Tomás Aznar y Martinez 
seis; Tomas Candela y Gumiel cincuenta y cuatro; Tomás Martinez y Bomatí diez y ocho; Teresa Erades y Martínez dos; Te-



Gaceta de Madrid.=Núm. 44. 13 Febrero de 1879. 423

resa López y Botella veintiuna; Doña María Teresa Mira Per
ceval treinta y cuatro; Vicente Asensio y Alenda veintiuna; 
í). Vicente Calatayud y Bomatí nueve; D. Vicente Cremades y 
Martínez veinticuatro; D. Vicente Hernández y Marñnez cua
renta y una; Vicente Prieto y Alberola tres; Vicente Bomatí y 
Mira once; Vicente Bevia y Perez cuatro; D. Vicente Brufal y 
Alberola ciento sesenta y cuatro; Vicente Caparros y Martí
nez cinco; Vicente Martínez y Cremades doce; Vicente Martí
nez y Mira tres; Vicente Pastor de Pastor de Perez ocho; Vi
cente Sánchez y Bejerano veintisiete; Vicente Romero y Cer- 
dan tre s ; A ntonio Mira y Erades cuatro; Antonio Miralles y 
López cinco; Josefa Mira Martínez dos; Pedro Brufal y Antón 
cuatro; D. Pedro Calatayud y Fita veintitrés; D. Vicente Cala
tayud y Albargor ocho; Antonia Sánchez Botella, viuda de 
Francisco Español y Gras, tres.

8.a La dirección y gestión de dicha Sociedad estará á cargo 
de una Junta compuesta de once socios que posean diez accio
nes por lo ménos, sean mayores de 85 años y estén en el pleno 
goce de sus derechos civiles.

3 /  La ejecución de los acuerdos de dicha Junta corres
ponde á su Presidente, que será designado con este carácter, 
como también el Vicepresidente y Secretario, en elección que 
de todos ellos ha de hacer la Sociedad en junta general.

4.a La expresada Junta formará su reglamento interior y 
el que ha de regir para la celebración de las juntas generales.

5.a Se autoriza á la mencionada Junta para imponer der
ramas que no pasen de una peseta por acción, debiendo me
diar de una á otra el espacio de cuarenta dias por lo ménos 
hasta dar fin á las obras de exploración y alumbramiento del 
agua.

6.a Si con dicho objeto se necesitaran más fondos, la junta 
general de accionistas resolverá lo que estime conveniente.

7.a Decretada una derrama por la Junta directiva ó la ge
neral, la harán efectiva los accionistas en el término de ocho 
dias. A los morosos se les señalará un nuevo término de otros 
ocho dias para el pago, con recargo de J a  cuarta parte; y si 
aun así no lo hiciesen efectivo, se entenderá que renuncian 
sus acciones, sin derecho á reintegro del capital que hubiesen 
¡desembolsado ni o*ra cosa alguna.

8.a Para la elección de la Junta directiva y para todos los 
demás acuerdos de la ju^ta general se necesitará la concur
rencia de socios que representen la mitad más uno de los votos 
de la Sociedad; y si no concurrieren en este número, se convo
cará á nueva junta general para el domingo inmediato, cele
brándose entonces la sesión con los socios que concurrieran, 
cualquiera que sea el número de sus acciones.

9.a Los votos se computarán por el número de acciones de 
eada socio en : Ja forma: de una á diez acciones tantos votaj* 
cuantas sean estas, y pasando de dicho número un voto mas 
por cada veinte acciones ó fracción de veinte.

10. El reglamento ,c*e la jun»a general que ha de formar la 
directiva no tendrá efecto ha ta que sea aprobado por aquella.

41. Llevada á feliz termino la empresa se distribuirá el 
agua entre los accionistas en proporción al número de sus ac
ciones, formándose aLefecto tandas de quince, veinte ó más 
d r  s, «’egun convenga; y si hubiere alguna fracción sobrante 
quedará en favor de la Sociedad, la cual acordará en junta ge
neral si ha de venderse e*i pública subasta ó guardar en ad
ministración para fondos de la misma.

48. Miéntras duren las obras de exploración se pondrá ad 
púüiico todos los domingos un extracto ó resúmen de la cuenta 
de la semana, firmado por el Depositario, con el V.® B.° del 
Presidente y Secretario de la Junta directiva.

18. Durante el mismo período de exploración y alumbra
miento del agua, terminado un trimestre la Junta directiva 
someterá.la cuenta del mismo á la aprobación de la junta ge
neral de accionistas que se convocará al éfecto.

4 4  La Sociedad responde de la gestión de la Junta direc
tiva y tiene la facultad de revocar sus acuerdos sin perjuicio 
de tercero. A su vez la Junta directiva responde á la Sociedad 
de los daños y perjuicios que por «u culpa se la irroguen.

15. La junta general nombra á su Presidente y Secretario, 
estando á cargo del primero la convocación de la misma , la 
conservación del orden en las sesiones y la ejecución de lo que 
se acuerde. El Secretario redactará las actas, que firmarán el 
Presidente y los cinco mayores accionistas y el mismo Secre
tario, teniendo además á su cargo la conservación y custodia 
de los papeles de la Sociedad. La misma Junta nombrará tam
bién Vicepresidente y un Vicesecretario.

16. Los acuerdos de la junta general en todo lo que sea de 
su competencia son ejecutivos para todos los accionistas. Si 
estos se considerasen agraviados tratándose de un derecho 
suyo, se someterá la cuestión á un arbitraje de amigables com
ponedores.

17. Conforme á lo acordado en la junta general del dia 1.° 
de Noviembre último, el agua que se alumbre no podrá sacarse 
en su curso fuera del término de esta villa.

18. Las acciones de esta Sociedad estarán representadas 
por títulos nominativos, que podrán trasmitirse por endoso, 
tomándose razón en la Secretaría de la Junta directiva. Ter
minadas las obras con éxito ó resultado favorable, y repartida 
el agua, se inscribirá la distribución ó reparto en el Registro 
de la propiedad, y caducarán las acciones expidiéndose certi
ficados á los socios que lo soliciten. También se formarán en
tonces las Ordenanzas de riego por la junta general.

49. Si para facilitar algunas expropiaciones de los terre
nos en que han de hacerle las obras de e x p ia c ió n  y alum
bramiento conviniese la emisión de nuevas acciones, la Junta 
directiva queda autorizada para hac ría hasta el número de 
300, que se aumentarán á las ya reconocidas y tendrán el 
mismo carácter que estas.

50. Los accionistas que por hallarse enfermos, ausentes ó 
ser menores de edad no concurren al otorgamiento de esta 
escritura, no podrán aprovechar ninguno de sus beneficies sin 
sujetarse á las obligaciones que en ella se consignar.

81. Los cargos de esta Sociedad son gratuitos, excepto los 
de Secretario y Depositario, que tendrán la remuneración que 
acuerde la Junta directiva seg^n el trabajo que hicieren, sin 
que en ningún csiso pueda exceder de 185 pesetas la del pri
mero y del 8 por 100 la del segundo.

88. El compareciente y otorgante Antonio G-alinsoga y Mira 
trasmite á la Sociedad, y esta acepta y hace suya, el registro 
ó denuncia que ha hecho en el Gobierno civil de esta provin
cia de Alicante con el título de La Union, que resulta del ta 
lón que exhibe, que á la letra dice al márgen y costado: 

«Mina.«~Registro.=Libro.=Folio núm. 97.==Folio 186* 
Gobierno de la provincia de Alicante.=T). José María López 

Gonzalvez, Oficial del Negociado de Minas de la Administra
ción provincial de Fomento.

Certifico que D. Antonio Galinsoga y Mira, vecino de Aspe, 
habitante enjia calle del Sacramento, núm. 88, labrador, de 
edad de 53 años, ha presentado en este Gobierno, á las tres de 
la tarde del dia 84 de Noviembre de 1871, una solicitud de re
gistro fechada en igual dia, deseando adquirir con el título de 
La Union veintiocho pertenencias mineras para exploración y 
aprovechamiento de aguas, sitas en el término Aspe, par-je 
llamado Horna y el Jan; lindante por el E. con tierras de Asun
ción Candela; por M. y N. tierras de Antonio Sánchez, José

Lloret, Vicente Alcázar, Francisco Gil, Francisca Botellas, Ra
faela Cremades, Antonio Diez, Antonio Perceval, José Vicedo, 
Casimiro del Carril, Antonio Martínez, José Cañizares, F ran 
cisco Villa, Francisco Pavía, Vicente Asensio, Manuela Al- 
monacid, José Pastor, Francisco Caparros, Francisco Cremades 
y García, Pascual Urios, Antonio Candela, Tomás Cantó, 
Francisco Perez, Ramón Cerdán, Antonio Martínez, Tomás 
Aznar, Ramón Cerdan, Francisco y Bautista Cerdan, Francis
co González, Antonio Candela, Pedro Candela, Ramón Can
dela, Fernando Beltran, José Candela, Vicente Soria, José 
Hernández; y por O. Fe mando Beltran y Tomás Cantó. Veri
fica la designación de estos registros en la súm ente forma: 
Se tendrá por punto de partida la Solera del Mediano, de los 
herederos de Asunción Candela, contigua al camino de Monu- 
var: desde este punto se medirán en dirección 0 . 1,164 me
tros, fijándose la primera estaca; desde esta en dirección N. 780 
metros, fijando la segunda estaca, y aesde la primera es
taca en dirección S. 880 metros, fijándole la tercera estaca. 
Ha consignado el depósito que marca la ley.

Y para que conste firmo la presente, con el V.# B.° del 
Sr. Gobernador, en Alicante á 88 de Noviembre de 4874.=José 
María Lopez.=Hay una rúbrica:=V.° B.*=E1 Gobernador, So- 
tomayor.=Hay una rúbrica.=Hay un sello del Gobierno civil 
de la provincia de Alicante.»

Concuerda á la letra con dicho documento, que se me ha 
exhibido y he devuelto al. interesado, y á que me remito.

83. En virtud de la nireccion y gestión de la Sociedad que 
se someten á la Junta directiva, se declara que esta puede re
presentar á aquella en juicio, compareciendo ante las Audien
cias, Juzgados y demás Autoridades competentes, así deman
dando como defendiendo, pues al efecto le apodera para que 
presente escritos, testigos y documentos justificativos; pida 
requerimientos, citaciones y . emplazamientos, embargos y 
vemas de bienes; suministre pruebas, tiche, recude y jure; 
oiga autos, providencias y sentencias, consienta las favorables 
y de Jo perjudicial apele y suplique é interponga-el recurso de 
easacion y demás que procedan, siguiendo los pleitos que se 
incoen en todas sus instancias hasta su terminación, y prac
tique diligencias que la Sociedad baria por sí siendo presen
te; nombre sustitutos y los revoque nombrando otros de nue
vo, prometiendo tener por subsistente y válido cuanto en vir
tud de este poder ejecute dicha Junta directiva y sus sustitu
tos y no reclamarlo por concepto alguno.

Que asimismo en el protocolo de escrituras públicas auto
rizadas por mí en el pasado año de 4877 se halla la que á la 
letra copio:

«Número 888.—En la villa de Aspe, á 48 de Noviembre 
de 4877, ante mí D. Teodoro López y Aracil, Licenciado en 
Jurisprudencia, Notario del ilustre Colegio de Valencia, dis
trito; de Novelda, con residencia y vecindad en esta villa de 
Aspe, y testigos que se dirá, reunidos en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, comparecen los señores siguientes:

El limo. Sr. D. Antonio Mira Perceval y Puerto, de 64 años 
de edad, casado, Magistrado jubilado, propietario y vecino de 
esta población, según cédula personal expedida por esta Al
caldía con fecha 84 de Setiembre último, talón núm. 440.

Doña Josefa Mira Perceval y Puerto, de 60 años de edad, 
de testado viuda, propietaria, de esta vecindad,; según cédula 
personal expedida por esta Alcaldía en 44 del corriente mes, 
talón núm. 614.

D. Tomás Candela y Gumiel, viudo, propietario, de 67 años 
de edad y vecino de esta villa, según cédula personal expedida 
por esta Alcaldía en 6 de Octubre último, talón núm. 336.

D. Vicente Brufal y Alberola, de 53 años, viudo, propieta
rio y vecino de la misma, según cédula personal expedida por 
esta íAlcaldía en 47 de Setiembre último con el núm. 85 de 
orden.

D. José Botella y Cerdan, de 57 años, casado, propietario y 
vecino de esta villa, según cédula personal expedida por esta 
Alcaldía en 45 de Setiembre último con el núm. 56 de órden.

D. Melchor Bomatí y Gaivan, de 58 años, casado, propie
tario, de esta vecindad, según cédula personal expedida por 
esta Alcaldía en 88 del indicado mes de Setiembre con el n ú 
mero 450 de órden.

D. Juan Pastor y Cerdan, de 55 años, casado, propietario, 
de esta vecindad, según cédula personal expedida por esta Al
caldía en 46 del corriente mes con el núm. 640 de órden.

D. Rafael Perez y Sánchez, de 44 años de edad, cacado, pro
pietario, de esta vecindad, según cédula personal expedida por 
esta Alcaldía en 34 de Octubre último con el núm. 490 de órden.

D. Francisco Gil y Bernabé, de 54 años, casado, Cirujano 
y propietario, de esta vecindad, según cédula personal expe
dida por esta Alcaldía en 88 de Setiembre último con el nú
mero 840 de órden.

D. José Gras y Perez, de 58 años, propietario y vecino de 
esta villa, según cédula personal expedida por esta Alcaldía 
en 47 de Setiembre último con el núm. 80 de órden.

D. Francisco Botella y Botella, de 87 años, soltero, Abo
gado y propietario, de esta vecindad, según cédula personal 
expedida por esta Alcaldía en 30 de Setiembre con el nú
mero 884 de órden.

D. José Martorell y Comas, de 64 años, casado, propietario 
y vecino de esta villa, según cédula personal expedida por esta 
Alcaldía en 46 del corriente mes con el núm. 638 de órden.

D. Pedro Pastor y Vicedo, de 64 años, viudo, propietario, 
vecino de Novelda, según cédula personal expedida por su Al
calde en 4.° de Octubre último con el núm. 83 de órden.

D. Juan de Dios Mira y Perez, de 48 años, viudo, Abogado 
y propietario y veciro de esta villa de Aspe, según cédula per
sonal expedida por esta Alcaldía en 85 de Setiembre úLimo 
con el núm. 483 de órden.

D. José Diez y Pastor, de 47 años, viudo, propietario, de esta 
vecindad, según cédula personal expedida por esta Alcaldía 
en 45 de Setiembre último con el núm. 57 de órden.

D. Mariano Sánchez Almodóvar, de 50 años, casado, pro
pietario, de eota vecindad, según cédula personal expedida por 
esta Alcaldía en 47 de dicho mes de Setiembre, talón núm. 94.

D. José Botella Terol, de 38 años, casado, propietario, de 
esta vecindad, según cédula personal expedida por esta Alcal
día en 46 del corriente mes, talón núm. 644.

D. Francisco Botella y Cremades, de 40 años, casado, pro
pietario y vecino de es .a villa, según cédula personal expedida 
en 88 de Octubre último, talón núm. 438.

D. José Lknet y Alenda, de 43 años, casado, propietario, de 
esta vecindad, según cédula personal expedida en 4 de No
viembre, talón núm. 533.

D. Joaquín Calatayud y Bomatí, de 54 años, viudo, propie
tario, de este, vecindad, según cédula personal expedida en 48 
de Setiembre último, talón núm. 34.

D. Francisco Cerdan y Botella, de 55 años, casado, propie
tario, de esta vecindad, según cédula personal expedida en 6 
del corriente mes, talón núm. 557.

D. Ramón Erades y Uriós, de 44 años, casado, propieta
rio, de esta vecindad, según cédula personal expedida en 46 de 
Setiembre último, talón núm. 64.

D. Francisco Bevía y López, de 48 años, casado, propieta

rio, de esta vecindad, según cédula personal expedida en 46 
del corriente mes, talón núm. 646.

D. Antonio Botella y Terol de Martínez, de 50 años, casado, 
propietario, de esta vecindad, según cédula personal expedida 
en 46 del comente mes, taion núm. 684.

D. Antonio Muñoz Diez, de 67 años, Cura propio en la 
parroquia de esta villa, de la que es vecino y propietario, según 
cédula personal excedida en 88 de Setiembre último, talón 
número 454.

Y D. José Sánchez Cremades, de 58 años, viudo, propieta
rio, de esta vecindad, según cédula personal expedida en 43 del 
repetido mes de-Setiembre, talón núm. 40.

Y asegurando los compadecientes hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles y con la capacidad legal necesaria para 
formalizar esta acta de constitución de Sociedad, dic<m: que 
con escritura ante mí en 3 de Diciembre de 4874 quedó for
mada la Sociedad exploradora de aguas subterráneas en la 
huerta del Aljan, del t ’rmino de esta villa de Aspe, denomi
nada La Union, que la componen cuatro mil doscientas accio- 
r  es iguales en derechos y obligaciones, de las que les pertene
cen dos mil doscientas noventa y nueve, más de la mitad del 
número de aquellas, y cumpliendo con lo prescrito en el ar
tículo 3.* de la ley de 49 de Octubre de- 4869, declaran consti
tuida por este acto la expresada Sociedad con la Junta direc
tiva nombrada, de conformidad con lo q e se establece en las 
baoes 8.a, 8.a, 9.a y 45 de dicha- escritura, que la forman el ilus- 
tríMmo Sr. D. Antonio Mira Pe.ceval, Presidente; D. Vicente 
Brujal y Alberola, Vicepresidente; D. Pedro Pastor y Vicedo, 
Secretario; y Vocales D. José Botella y Cerdan, 0. Antonio Bo
tella y Terol, D. José Sánchez y Cremades, D. José Gras y Pe
rez, D. Rafael Perez Sánchez, D. Juan Botella y Muñoz y Don 
Ginés Botella y Pons, y dan por firme y valedero todo lo que 
la misma ha gestionado y consta de sus actas.

Se hallan presentes al levantamiento de esta acta, como 
testigos instrumentales, D. José Bergan y Gumiel, y José Mo
reno y Juan, de este vecindario, á quienes y otorgantes enteré 
yo el Notario del derecho que tienen de leer por sí, ó de que se 
les lea este instrumento; y optando por lo último, lo leí yo en 
alta voz á presencia de todos, y se ratifican en su contenido y 
firman, excepto D. José Diez y Pastor y D. Ramón Erades y 
Urios, que dicen no saber; de todo lo cual doy fé.=Antonio 
Mira Perceval.=Jo^efa Mira Perceval y Puerto.=Juan de Dios 
Mira.=Rafael Perez.«Fran cisco Cerdan.=Francisco Gil.=José 
Sánchez.=Joaquin Calatayud. Pedro Pasto..== José Marto- 
rell.—Melchor Bomatí. =Vicente Brujal.=Antonio Muñoz.= 
José Botella.=Francisco Botella.=Juan Pastor.=Antonio Bo
tella. =Giné«! Bot3lla.=José Graj.=José Botella Cerdaii.*=»To- 
más Candela.=Francisco Bevia.=Francisco Botella.=Maria- 
no Sanch ez.=José Bergan.=José Moreno.=Signado.=Teodoro 
Lopez.=Hay una rúbrica.»

Lo r lacionado por más extenso aparece de la primera ci
tada escritura, y lo inserto concuerda con sus originales, á que 
me remito. Y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Novelda, libro, signo y 
firmo el presente testimonio en Aspe á 30 de Enero de 1879.= 
Teodoro López.

Legalización. =  Los infrascritos Notarios del Colegio de 
Valencia que signamos y firmamos, legalizamos á nuestro 
compañero de Aspe D. Teodoro López su actual ejercicio. Y 
para que conste ponemos la presente, quedando acta en No
velda a 6 de Febrero de 48 /9.=José Nicolás Martínez Gumiel.— 
Hay una rúbrica.=Mariano Ródena.=Hay una rúbrica.

—X
El Mediodía.

BALANCE GENERAL DE 4878.
Pías. Cents.

ACTIVO. -----------------
Accionistas de El Mediodía.

Importe del 95 por 400 no desem
bolsado ........................................  4.487.500

Total de las 8.500 acciones, se
gunda s e r ie . . .............................  4.850.000

--------------  8.437.500
Caja.

Existencias en efectivo........................................  460.967'‘$5
Cuentas corrientes.

Por saldos.....................................................................  56.785*44
Mobiliario.

Por el de las oficinas............................................  3.944‘78
Material.

Por valor del existente........................................  4.371
Primas á cobrar por seguros.

Por las á vencer desde 4879 ú 4887...................  4.047.589*63

3.708.065*07

PASIVO.
Capital social.

Por las 5.000 acciones de la primera y segunda 
serie........................................    8.500.000

Acreedores.
Por varios saldos de cuentas  .................   83.776‘50

Siniestros á liquidar.
Por los pendientes de arreglo.............................  48.837*33

Fondo de reserva.
Por el existente en el dia de la fecha   444.388*35

Capitales asegurados.
Por primas en los años siguientes:

487 9 ...........................  459.876*84
488 0...........................  465.804*86
488 1...........................  450.69503
4888. *.......................  434.533*69
488 3 ...........................  406.809*05
488 4 ...........................  85.400*89
488 5..........................   69.873*84
4886 .... *.................. 58.833*89
4887 ............................ 84883*88

— ----------  935.846*54
Por primas de reaseguros desde 4879 á 4887... 418.883*09

Beneficios de 4878.
Por los á repartir en este año  .........................  48.593*86

3.708.065*07

Sevilla 31 de Diciembre de 4878.=E1 Tenedor de libros, 
Francisco Cobian.=~V.# B.*=E1 Director,
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C o m is io n  l i q u i d a d o r a  d e l  B a n c o  d e  E c o n o m ía s .
Con a r r e d o  al a rt. 9.° adicional de las bases para  la  liq u i

dación de la 'Sociedaá y lo acordado en la ju n ta  general de % 
de E nero  de -1870, se convoca á la o rd inaria  de señores im po
nen tes para el dia % de Marzo próxim o, á las doce de su  m a 
ñana, cuyo acto tendrá  lugar en las oficinas de la  liquidación, 
c a l ie r e  Ja Justa , núm . 80, cuarto  segundo de la derecha.

Desde el dia SO h as ta  el £8 inclusive del m es actual, sin 
excepción de feriados, y de una  á cuatro  de la  tarde, se facili
ta rá n  á los señores im ponentes, m edian te  la  Tírase ntacion de 
su  póliza ?n estas oficinas, las papeletas de en trada  á la ju n ta , 
sin cuyo requisito  no se rán  adm itidos en ella.

Madrid i% de Febrero  de 1879 .= E i Presidente, José T am a
riz y G uerrero. X—1043

D ire c c io n  d e l  Ca n a l  d e  I s a b e l  I I .

No habiéndose in ten tado  reclam ación alguna sobre la  ca
ducidad  por extravío  do la  certificación núm . 789 de suscricion 
a las aguas do esta C anal, expedida á nom bre del Serenísim o 
Sr. In fan te  D. F rancisco  de P au la  Antonio, im portan te  y n  rea l 
fontana* o, á pesar de los anuncios publicados en el Diario de 
Avisos y G a c e ta  de Mad tid  de So de Diciembre y 30 de Enero 
próxim os pasados, se declara caducada la expresada certifica
ción, expidiéndosele al interesado o tra  nueva en su equ i
valencia.

Madrid í i  de Febrero áe i8 7 9 .= E l Ingeniero  D irector, L  
Aíorer. X —1046

Dirección general de Correos y Telégrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz y Pamplona.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 12 de Febrero de 1879, comparado con 
la del d ia  anterior. 

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.

Í ilia 14. Dia 42.

4 4*42 í 4*40-42 4(1
» 44*45

á plazo. » »
no publicado •’> 4 4*45 fin cor.

pcqu&hot. 4 4*42 4 4*40
Idem id. id., exterior.. . . . . . .     .........  4 5 0(0 a

Xtsre.ídüM' ;:;xrn
*«8 U ie r io r .  .   .‘.- .I  32*45 82*45-424(2

no publicao , » 32*45
pequeños. 32*45 32*45

Billetes hipotecarios del Banco de JSspa- 
ña, segunda s e r i e . o  „ J 400*75 »

Bonos ¿el tesoro , da £.6ó$ rs., 6 por h 961 
interés aaual.. . 1 , 10. .  J  88 0(0 88*4 ú

lüem id.,segunda amisión... . . . . . . . . . . . . I  » . »
en cantidades pequeñas 1 88 0(0 . 88*4 §

Resguardos al portador d a la  Caja de De-j 
pósitos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 » 90 0(0

Cédulas hipotecarias riel Banco Hipoteca-I 
r í o d f t E " " a l  6 cor 3 0^ ,.A „. * .  J 96*70 96*70

CbhgacioAÓu dri S rico y de i. Tesoro zl 6¡
per 4 0o, *sric n te r io r. . . .    I 96 0(0 96*40

en* cantidades pequeñas.! 86 0¡Q 96*10
Idem id. Id., Id, ex ten e r,, „ ,  I 96*70 96*80

en cantidades pequeñas/k 96*55 98*70
ídem del Tesoro sobra producto de Ádua-Í 

uas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  i 94*50 94*50-60
6»i CuGi(¿te0/'33 jJÓQliCaá . | 9h*o0 i J>

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 001 j
anua], emisión de 33 de Agosto de 1852, J
de 2.000 r s . . . ................ • » | 54 0[0

Obligaciones generales por ferro-carriles, j j
de 2.0€O r s . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .  28 0[0 j 28 0(0-28*05

Accione* áel Banca da Sspaña. . . . . . . . . .  | 250 0(0 j 252 0(9
no publicado.. 252 0(0 I 253 0(0-253*50

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
g t a B M M M — » I. 1 M I 1 W I'— l— n  M  II lili « I................................  ■ ■ "!■■! ■ Il.im i . l .11.11 III ,1.1 |IL

|  -3¿M, jsM3?IGH>! |  »*S*. \m m m ,

4 (4 * 4 i cgrMto . , , .  ¡ » •
* x y  . . . 4  » 1 /  v , r  4(4 a
L "  " v ,. A par. ‘ f 'O . J  4(4 •,>

j * *’ (4 /  úícia-,.., „, jj par. &
í 'L ? . ,  f X *  ̂ - - D4 s*
ñau j o , ^4 5I r s-.........  : 4(4 *
Ea.„ par. » . , /io„ :¡3 Sv¿
l  - . <1* • *  ' s .¡-ís

\  10, par. 1 ? ¿a m i »
¿-.:bos , - ó  par. j1 * a,* n lo ^ a . , .  par, s

p par. ’ i ‘̂ a t e T'rd ra  , par. ®
Ca*Aí.. , , ,  l » 14 !>/ ¿ u c . . . . . . . .  j par. »

f par. ^ baM m i.en . I A1(4 »
Castellón.. v  f 4(8 :* (K). » ^4

1(2 S' -j H afttaader... .■* par. ¿
Córdoba, . , .  I t (4 1 } 1. C rv¿ T :; X 9 m
C e ru s a . . . . , ;  <1* » . . . f  Dar, i

Si4 i  áSagovik |  par. »
F s r r o í . , . . . . i  H t Í S ú T i lh . . . . . . !  par. »
i33i-oa£.,. , 0  . par. .-s | S o r i a . p a r .  s
í : , m . , i  par. » • gV arragoaa..J par. s
^ « • • 1  llf  Weruel.........,J n ?£g
Saadaíq6.*a.« í *  * foiado_____ i hS ¿
p s r p , . . . . . .  S;i >. ‘f u d e i a . . . ' J  i:S .
tue^Tfc.. . «|3 , Y a taso ia ,..,!  * 1r8
E seaos.....,; v 4j8 TalladoJM., \ E 8 i
Jasa.. .. j  1i4 ;i, Yi3o .,................ <¡2 »
l s m í r o » i« | par. b ÍT iío r ia   par. »
f-eop par. Zamora........  -í 52 »
% & £ * Z ::¡  p  s Z*ragosa....í par.

B o lsa s  e x tra io j  e r a  %*
PARIS 11 DE; FEBRERO»

• - * • I O p0r Í ®° . 4 13 5(8,l  por -5 50 interior , „. á 43 3y46.
S2 por 400 amortizabls á 31 3(4.

 * m o -

Consolidcdos ingleses*.*, , „  v. t ;o io £ se 4¡16

i l 'k m M o z  o ñ ü ia ie s  n o b r e  p la c a s  « t r a i ^ j a r a # .
hón-xm¿; ó 77 dial D ihc, dins. 47*00.
"A-vca ■:§ ¿¡«¿j ^r.12.0. 4*91.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1879.

p:rjgi»»»gratgr a :ia n ^ ag3g«aysB» .u i j ; M PBgmí32ai3raaagacEMat!a«^BMi»sgmra,,w * i^ ^

1  ̂ II 'Ij ij Í̂2ME-'EÜA,9UKA j b
| j 2 j iumed8'd áel aî ¿-  |j 3
? S ? S Í  |  ' ^ S S T i á v i S S ’ R O .  i  K * S 3 £ j í $ 8  : (  ' i K O i á .

! - f  y ^  L  , ¡ •/ eiass m  Hmsiioi M.vhlth.! f hasiede- ¡ f?
í | | üiáa. |  ̂ |  _

óóeAm. 704*97 J 5*2 ! 5*0 fO |vientoJNuboso.
SJdolani 704*46 Ú 8‘6 I 5*8 iiO.N. O.üV.0 fte.jyldem.

íudeídia. 706 84 íl 40*8 i 7*0 fO. N. O ¡Idem. .[¡Idem.
3 le  la t. 706*28 i  4 3*4 S 9*2 ¡;0. N. O . jldem . .jIdem.
6 de Í.a t! * 708*24 ** 9*5 I 6*0 jjN. O.. .. jldem . JAI * nube
Íd e ía n , 709*37 1 8‘0 f 5*4 [‘O .. , . .  .¡Brisa. JDespejad*

Temperatura máxima dei aire, á la sombra.. 4 3*7
ídem mínima de id ........................   5*1

Diferencia 8*6
tem peratura máximá al sol, ¿ •» *47 metros de ia %\&m - 4 8*3
ídem id. demro de una esfera de cristal. . . . . . . .  „ . . . . . . .  44*6

Diferencia-----  --------------------- 26*3
Lluvia en las §4 última» horas, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadriD 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  vario 
puntos de la P en ínsu la  el dia de Febrero de 1879.

—  — -~  —
¡  km i.t.k  1 ^ s ? í ? e l u V ‘
Ib&foiséirleaJ tv-rR ®íIlSíi' níSí?-llA muss* bstxd

feOCíilMMS. d  nivelad ft&eanVe-üí h¡™'áQi Í9Á í«i cioi». áa lam 
5is.r en sai- simales, 
hm t̂ros.

fi Sebastian. 755*4 9*8 S. O .. .  Viento. Lluvioso. ¡Agitac
Bilbao   756*4 41*9 N O  .. ídem .. ídem   Picad;
Oviedo...— 758*6 9*8 S, O . . .  Brisa, (dem  -----  »
Cereña. (8 h. 759*1 41*8 N O .. .  V.# fte. ídem   Picad,
S a n t i a g o . » 9*9 O .. . . . .  Brisa. íd e m ... . *

Oporto*. - < • • 766*7 13*0 ¡N  O. . .  ídem .. Casi cub.0. Agitac
Lisboa. . . Boj  766*6 4 i ‘7 ¡O. N. O. ídem . . N’uboso.... ?
Badajoz.»„., I ® f 4 4*0 JN. O ... V.® fte. ídem ..........  3»

S. Fern. (8 h.) I 768*0 j 4 3*9 ¡N O ..'. Viento. ídem    Tranq
Sevilla... o,.  765*9 ¡ 43*0 JS. O Brisa Despejado.
Tarifa 766*4 j 4 5*3 ¡O  Viento. Idem   De f.°
^ r a n a d a c .  766*5 8*3 ¡S. O .... Calma. Cubierto. »

Cartagena,. . 757*1 4 3*4 l o . . . . . .  Viento. Casi desp.® Oleaje
A licante.... 766*7 4 7*2 N. O ... ídem ,. Nuboso ..  Agitac
M u rc ia ...,. 764*7 4 5*3 O. N. O. id. fte.. Idem ..........  »
Valencia.*-. 757*9 | 4 5*0 N. O ... Viento. Despejado. 9
Palm a...... 1
Barcelona... 753*3 | 4 0*0 N. O. . .  ídem .. Nuboso... Oleaje

fe rue l   .759*4 I 6*6 N. B risa.. Idem   »
taragoza..». I
Boria.-.. . . . .  757*4 i 4*2 N. O ... V.° fte. Lluvioso.. »
Burgos.... . .  760*6 jj 5*2 O,...... Brisa .. Ais. nubes. *
YalladolidL 763*6 | .7*6 O  . V.° fte. Despejado. a
Salamanca.. 764*5 I 6*0 N. O. „ B risa ,. Casi cub.0. ■ »

M a d r i d - 1 . 762*1 I 8*6 O.N. O. V.° fte. Nuboso. . ^
Escorial..». 765*4 6‘4 O .. . . . .  Viento. Casi cub.®. »
Ciudad-Real. 764*4 8*4 O.  id. fte. N uboso.;. »
Albacete,,.,. 761*2 8*5 O. S. O. Id. id .. Idem  »

Retrasados. :

* Dia 4 L J 1

Oporto 1 753*5 j 4 0*2 JS. S. O. Calma . C.°, lluvia. Agit.®
L isb o a ......!  757*2 I 8*7 "O. S. ÓJViento. Idem id  ̂ ?

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id . .
DeI parte remitido sn este día por la Intervención del Mercado áe 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente' 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas ia arroba, y a  4*35 el kilógraino 
Idem de carnero, á -3*75 pesetas la libra, y á i ‘50 el kilógramo 
Despojes de cerdo, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de 4‘06 á 4‘29 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 4*81 pesetas la fanega, v á 26*44 el fe«ctó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*34 pesetas la fanega, y  ¿ 4 5*04 el heobñ 

i tro.
Nota. Reses degolladas en el dia de ow/gr,—Vacas, 128—Carne

ros, 246.—Terneras, 85.—Cerdos, 4 84.—Tota), 640.
Su peso en lib ras .. • 4 03.464.—ídem en kilógramos. 00 49.614.

Estado de los productos recaudados en esta capital e n  e l  d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

JUNTOS DX HSCAÜDACíOBf. Pí,$. Cétoti, PUNTOS BE ItECAUDAGIOBT. PtS, Cé%U.

Toledo o o««»<» o ®'«© s «»» 4.484*47 Fábricas de cervezas:
Segó vi a. 97eso90 9-«e»4« 4.384*82 primera quincena.. &
Norte.**0 6 o © o oso,* c r .. * 9.090*87 Pozos de hielo mterv. &
Bilbao..e«0e8Oe«*s»ea 4.430*29 Fábrica de gas, cok y
Aragón* * . a„oe*oe*e*. 4.058*33 f re s id u o s .. . . . . . . , /*  »
Valencia* 4.64 3*25 Mataderos» 4 4.723*45
Mediodía... . . . . . . . . . .  48.882*04   — ■
Correos..  0 o * » » 0 a * 8 c * * 4#*65 To tal , * 55.708*4 7

Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 4S79.=s=Bl Alcalde, Marqué? de ¡torneros 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.—El reputado escritor D. Eduardo Saco ha 
publicado hace poco un libro titulado El teatro por dentro. 
Es una colección de cuadros de costumbres de bastidores, 
tomados materialmente del natural. Escrita en correcto 
castellano, gráfica siempre la frase, incisivo y culto el 
chiste, la obrita del Sr. Saco resulta amenísima, y no es de 
extrañar por ello que haya encontrado en el público una 
gran aceptación.

Anteanoche se verificó en el Teatro Real el estreno de 
la opera cómica en cuatro actos titulada Le dónne euriose.

El éxito fué en extremo lisonjero para su autor el 
Maestro Usiglio, que mereció los honores del proscenio 
repetidas veces al finalizar cada uno de los números más 
notables de la partitura.

La ejecución, encomendada á las Sras. Vital!, Sanz y 
Borghi-Mamo, y á los Sres. Gayarre, Verger, Nanneti y 
Fiorini, correspondió á la justa reputación que gozan entre 
nuestro público tan estimados artistas, contribuyendo al 
feliz resultado de la obra, y valiéndoles muchos y mereci
dos aplausos.

Los coros acertados, y la orquesta muy bien dirigida 
por el Sr. Vázquez.

En la semana próxima, según leemos en varios cole
gas, se pondrá á la venta en las principales librerías de 
Madrid el primer volumen de la Historia de la Restaura
ción,, obra á que viene consagrando sus desvelos desde hace 
algún tiempo nuestro compañero de redacción D. Federico 
Diez de Tejada. Los lazos de compañerismo y de buena 
amistad que nos unen con su autor nos impiden em itir 
nuestra opinión sobro el mérito de este libro ántes de que 
el público imparcial haya expresado la suya.

«Por nuestra parte podemos añadir, dice el periódico 
L a  M añana , que el libro del Sr. Diez de Tejada, así por su 
fondo como por su elevado y brillante estilo, pertenece al 
género de la buena literatura, de la cual por desgracia tan 
pocas muestras aparecen en nuestros dias,»

A D V E R T E N C IA  G E N E R A L .

Los señores suscritores á  3a G a c e t a  r e  M a d r i d  

que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó  números de este peiiódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

A N U N C IO S.

GUIA OFICIAL' DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
II 1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se ..  .............. .. 30
Segunda id , ................  15
Tercera id  ............................ 12‘50

|  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á  % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

|  EY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
Li bre de 1878.—Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

SANTOS DEL DIA.

Scm Benigno, m ártir , y Santa  C atalina de R izz is , v irgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TFA TR O  REAL.»—A las ocho y m edia.—T urno  im p ar .— Le 
donne curióse.

TEA TRO  ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.—Cow buen 
fin ,— Dos horas de angustia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
A beneficio de D. E nrique  Mazzoli.-— El hombre es déb il— El 
compromiso de Cospel— La V éndela— L ab  anda del R e y — Receta 
con tra ía  bilis.—Por no explicarse .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .— Perfidias 
conyugales.— M orir por no despertar.— El p r im e r  aniversario .— 
Los zapatos.

TEATRO DE LA COMEDI A.— A las ocho y  media.—Los 
dos polos.— Una comedia y u n  dram a.—E sto , lo otro y lo de más 
allá .

TEA TRO  DE VARIEDADES*— A las ocho y m ed ia .— 
Palcos segundos, r im e ro s  pares.—-Una cana al aire.—Cecilio.— 
Perro  3, 3.® izquierda.

TEA TRO -SA  LON ESLA V A.—A las ocho.— ¡ T utti conten- 
til.— Las citas de Carlota.— \ A lo tonto  á lo tontol— El cemen
terio del año.— Baile.

TEA TRO  M A RTIN.—A las ocho.— H ija  por h ija .— Se cede 
una  habitación— La riqueza  del trabajo.— ; Duende ó ladrón?— 
Baile.

SALONES DE C A PE L LA N ES.— L a  Sociedad Los jueves 
de Capellanes celebra baile de m áscaras, de nueve de la  noche 
á  tres de la m adrugada.

P atinas, de diez á doce y de dos á cuatro .


